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Capítulo 1

La perspectiva de interfaz aplicada a las relaciones 
sociedad civil-Estado en México1

Felipe Hevia y Ernesto Isunza Vera 2

IntroduccIón

los cambios políticos de los últimos años en México han permitido el aumento y 
pluralización de los actores sociales y los temas que promueven la creación de espacios  
de interacción entre la sociedad civil y el estado en diferentes ámbitos y campos de 
la política pública. desde la década de 1990 y especialmente después de la alternancia 
política, hemos sido testigos de la multiplicación de espacios de información, con-
sulta y participación. así, consejos consultivos, comités de contraloría social, presu-
puestos participativos, asambleas vecinales y un largo etcétera, son cada vez más 
frecuentes  en la administración pública federal, estatal y municipal.

el origen de estos espacios y mecanismos en esta etapa política puede rastrearse 
en cuatro procesos principales: las presiones internacionales en favor de la moder-
nización del estado (requisitos para acceder a préstamos, acuerdos comerciales “con 
cláusulas democráticas”, por ejemplo), las luchas sociales por la autonomía (donde 
sobresale el levantamiento zapatista); los cambios institucionales en el estado (nueva  
administración pública) y la búsqueda de legitimidad en el ejercicio del poder (orí-
genes diversos, que tienen que rastrearse en casos concretos).

sin embargo, a pesar de que es posible advertir que la apertura política ha condu-
cido a la proliferación de espacios de interacción entre la sociedad civil y el estado, 
poco se sabe sobre su real dimensión y las diversas facetas y dinámicas que adquieren . 
la percepción generalizada concuerda con que su uso parece no ser útil para me jorar 
la calidad de las políticas públicas porque funcionan principalmente como medios 
para legitimar la acción de los gobernantes y no como contrapartes efectivas del poder 

1 una versión previa de este trabajo se encuentra en isunza y hevia, 2006.
2 profesores-investigadores del centro de investigaciones y estudios superiores en antropología 

social (ciesas).
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gubernamental, como auténticos mecanismos de participación corresponsable .3 de 
ahí que muchos actores de la sociedad civil hablen de una “participación deco  ra tiva” 
y no deliberativa (Villaseñor, 2005). esto puede traducirse formal mente en un de   -
se  quilibrio entre legitimidad y eficiencia: las instancias de participación entregan  más 
legitimidad que eficiencia a las acciones gubernamentales,4 afectando negativamente a 
la gobernabilidad democrática, sobre todo en términos de credibilidad y confianza. 

Las causas de la baja eficiencia incluyen no sólo problemas de diseño de los 
mecanismos, sino también la reducción de la esfera pública, la creciente complejidad 
de las acciones gubernamentales y los costos de la participación para la ciudadanía. 
del otro lado del fenómeno descrito no parece existir una demanda ciudadana ar-
ticulada para modificar la actual relación con el Estado. En ninguna encuesta reciente  
se aprecia la falta de participación como una demanda ciudadana, y una gran canti-
dad de la población sigue prefiriendo que los problemas los solucione el gobierno 
a través de mecanismos de interlocución directa con el gestor (legislador, líder social) 
o el encargado del poder ejecutivo. 

a grandes rasgos, las primeras tres décadas de la transición política mexicana 
desde un régimen social autoritario (1968-2000) pueden interpretarse como la irrup-
ción de múltiples luchas por el reconocimiento de los derechos civiles y políticos 
que fueron expropiados por el partido de estado y sus instituciones sociales legiti-
madoras a cambio de la promesa de desarrollo de los derechos económicos, sociales 
y culturales; a la mitad del periodo, cuando ni unos ni otros han podido establecerse  
plenamente, amplios sectores de la “sociedad civil en retorno” (pérez-díaz, 1993) 
introducen en la agenda pública el debate sobre los derechos de los pueblos y de 
solidaridad. la alternancia en la presidencia de la República en el año 2000 se realiza  
en un escenario que obliga a los actores sociales y estatales a reformular sus proyectos , 
y nuevamente en 2006 el contexto político introduce mayores niveles de complejidad. 
así, este escenario puede caracterizarse por la continuidad en el proyecto económi-
cofinanciero, por las fuertes contradicciones entre la estructura políticoadminis-
trativa existente y las necesidades de un país democrático, así como el crecimiento 
acelerado de ciertos poderes fácticos y la urgencia de políticas de estado que tras-
ciendan las pugnas en la sociedad política (isunza, 2001).

en este texto se propone una perspectiva analítica que pueda dar cuenta de la 
cre   ciente complejidad que adquieren las relaciones sociedad civil-estado y que se 
basa en el concepto de interfaz socioestatal. Para ello, en primer lugar, se definen las 

3 Algunas investigaciones presentan evidencia que confirma esta percepción. Por ejemplo, los capí-
tulos de este libro; sefchovich, 2008; Fox, 2007; hevia et al., 2009, entre otros.

4 para una mayor discusión sobre este equilibrio, véase hevia, 2006b y hevia et al., 2009.
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características centrales del concepto de interfaz socioestatal y se propone una tipo-
logía. luego se aplica esta tipología a una serie diversa de normas legales del ámbito  
federal, estatal y municipal. en un nivel más de complejidad, se aplica la perspectiva 
analítica a las acciones llamadas de “contraloría social” y se finaliza con una serie de 
conclusiones específicas sobre la aplicación de esta perspectiva a las relaciones so-
ciedad civil-estado.

defInIcIón de Interfaces socIoestatales (tIpología)

Interfaz: concepto para el estudio  
de las relaciones sociedad civil-Estado

desde nuestro punto de vista, es necesario desarrollar un instrumento de enfoque 
de las relaciones interáreas, en nuestro estudio, entre estado y sociedad civil en la 
perspectiva de su análisis empírico.

Con tal fin hemos decidido retomar el concepto de interfaz,5 entendido como un 
espacio de intercambio y conflicto en el que ciertos actores se interrelacionan no 
casual sino intencionalmente.6 un tipo especial de interfaz es el espacio donde ac-
tores sociales y estatales se encuentran (por lo tanto, las definimos como interfaces 
socioestatales). estas interfaces socioestatales están determinadas estructuralmente 
tanto por la política pública7 como por los proyectos sociopolíticos de los actores 
(estatales y sociales) concernidos.

nuestra visión de interfaz retoma los trabajos de bryan Roberts (2001) y norman 
long (1999). para el primero (Roberts, 2001: 3), la interfaz supone relaciones so-
cioestatales que deben analizarse en su contenido tanto como confrontación de 

5 en español es un sustantivo femenino; en singular, “interfaz” y en plural: “interfaces”. el uso con-
tem   poráneo del término español proviene del inglés interface (con raíz común latina inter, entre, en 
medio o entre varios; facies, superficie, vista o lado de una cosa), es definido por la Real Academia 
es pañola de la lengua (1992: 1179) como “zona de comunicación o acción de un sistema sobre otro”.

6 para profundizar en la noción sociológica de “sujetos intencionales” desde una perspectiva basada 
en John R. searle, puede consultarse García, 1994.

7 la demanda social crea el estado (ésta es la lógica de las “luchas por el reconocimiento”) cuanto 
también el Estado crea la sociedad. El Estado, vía la definición de una política pública, crea inter-
locutores que no siempre son beneficiarios; hay ejemplos de construcción de interfaces socioesta-
tales en las que, como la contraloría social, precisamente se trata de no crear interlocutores “bene-
ficiarios” sino “vigilantes”.
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intereses  sociales, cuanto contraste de interpretaciones e informaciones que se 
efecti vizan durante la implementación de las políticas públicas.

por otro lado, norman long (1999: 1-4) asume que la interfaz es 1) una entidad 
organizada de intencionalidades y relaciones entrelazadas; 2) un lugar para el con-
flicto, la incompatibilidad y la negociación; 3) un sitio de confrontación de paradigmas  
culturales; 4) implica una realidad donde los procesos de conocimiento son centra-
les; 5) se constituye también por el poder, entendido como resultado de luchas por 
relaciones estratégicas y significados; 6) está compuesta por discursos múltiples, y 
7) puede ser el espacio para la intervención planeada en los mundos de vida de los 
actores sociales individuales y colectivos.

de esta forma, en los casos empíricos estudiados (como los consejos ciudada-
nizados, sean consultivos o decisorios) se desarma el argumento de supuestas vir-
tudes intrínsecas de lo social contra las maldades constitutivas de lo estatal. así,

al contrario de ser portadores de reivindicaciones a priori justas y legítimas, los movi-
mientos sociales y organizaciones voluntarias de la sociedad civil tienen que enfrentar  
el difícil aprendizaje de la gestión pública, que va siendo realizado en medio de fuertes 
tensiones y contradicciones, entre éstas, inclusive, una fuerte asimetría de poder entre 
los representantes de la sociedad civil y los del estado. (gecd, 1998-1999c: 70-71)

la perspectiva de análisis que se resume en el concepto de interfaz socioestatal 
(ise) implica seis presunciones básicas:

1. la interfaz es un espacio social constituido por los intercambios de sujetos 
intencio nales. estas interfaces se materializan en un campo concreto en el que se 
da la disputa por un tipo específico de bienes. Consecuentemente, la interfaz es:

 a) Un espacio de conflicto.
 b) un espacio donde se efectúan relaciones (comúnmente) asimétricas entre 

sujetos sociales (conflictos que constan de las dimensiones estratégica y 
comunicativa).

2. la interfaz socioestatal (ise) es uno de los posibles espacios de intercambio, y se 
compone de sujetos sociales y sujetos estatales.

3. los sujetos de la interfaz pueden ser individuales (a, a’, b…) o colectivos (a, 
a’, b…).

4. los sujetos, tanto por su lugar en el espacio social cuanto por su historicidad, 
portan proyectos sociopolíticos (esto es, una cierta configuración de estrategias de 
conocimiento, normas y valores).
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5. los sujetos establecen relaciones (que representamos gráficamente con flechas 
direccionadas: ↔), en las que intercambian bienes, prestigio, etcétera.8

6. debido a que las relaciones entre sujetos implican prácticamente siempre 
relaciones  asimétricas, la escala es una variable fundamental para analizar los 
casos concretos de interfaces, esto es, de relaciones sociedad civil-estado. 

La gráfica 1 muestra esquemáticamente la lógica de las interfaces socioestatales:

GráFICA 1
Actores y relaciones en el campo y la interfaz

tIpología de Interfaces socIoestatales:  
tIpos cognoscItIvos y tIpos polítIcos9

las relaciones sociedad civil-estado en el México actual son tan heterogéneas y con 
historias tan particulares (esto es, que no se explican totalmente por las grandes 
tendencias nacionales), que es necesario ordenar analíticamente los datos que surgen 
de la realidad empírica.

8 para una visión fundamentada de la sociedad como miríada de intercambios, de relaciones entre 
sujetos, nos parece básico revisar Walzer, 1993.

9 la tipología desarrollada en este apartado se presentó en una primera versión en isunza, 2005; 
para ver las últimas modificaciones a la tipología, véase Gurza e Isunza, 2009.
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Mediante la noción de interfaz socioestatal es posible reducir la lógica de las 
interacciones a dos formas básicas de intercambio, más allá de los actores concretos 
que les den vida.

de esta manera, las posibles relaciones “típico-ideales” entre el estado y la socie-
dad civil pueden definirse en tres que remiten a una lógica cognoscitiva (relaciones  
de “hacer saber”) y tres que se refieren a una lógica política (relaciones de “hacer 
hacer”).

Los tipos ideales, en sentido weberiano (Weber, 1964), no significan descripciones  
de la realidad sino abstracciones de la misma que sirven como referencia analítica de 
su complejidad. así, los tipos ideales de relaciones sociedad civil-estado son una 
“brújula” analítica para describir y comprender las formas concretas recopiladas en 
el mapa de estos mecanismos de intercambio, así como en formas menos institu-
cionalizadas de relación socioestatal.

en síntesis, los tipos cognoscitivos son:

1. Interfaz de contribución (participación social informativa)
 SC → E, en el cual la sociedad civil informa al estado.
 ejemplos de este tipo son los buzones de quejas y formas tenues de consulta 

sectorial y temática; asimismo, este tipo incluye los mecanismos de “atención 
ciudadana”.

2. Interfaz de transparencia (información gubernamental)
 SC ← E, en la que el estado informa a la sociedad civil.
 ejemplos de este tipo son las páginas de internet gubernamentales, los informes 

regulares de gestión gubernamental y las campañas mediáticas del estado.

3. Interfaz comunicativa (colaboración informativa)
 SC ↔ E, en la que la sociedad civil y el estado se informan mutuamente, se 

comunican.
 ejemplos de este tipo son los mecanismos de transparencia de la información 

pública gubernamental y los consejos consultivos con carácter no vinculante.

los tipos políticos son:

4. Interfaz mandataria (democracia directa, control social)
 SC ⇒ E, en la que la sociedad civil controla, domina o dirige al estado.
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 ejemplos de este tipo son los mecanismos de la llamada democracia directa 
como el referéndum, plebiscito e iniciativa popular, así como las contralorías 
sociales en “sentido fuerte”. asimismo, las elecciones de los gobernantes y legisla-
dores en los ámbitos federal, estatal y municipal son mecanismos de relación 
entre la sociedad civil y el estado que pueden entenderse en este tipo de interfaz.10

5. Interfaz de transferencia (políticas públicas subrogadas, transferencia de políticas)
 SC ⇐ E, en la que el estado controla, domina o dirige a la sociedad civil.
 ejemplos de este tipo de relación son los proyectos de desarrollo social gestiona-

dos por organizaciones de la sociedad civil (osc); también son ejemplos de este 
tipo los proyectos culturales, las obras con participación social (mano de obra), 
y las investigaciones hechas por instituciones académicas y osc, con recursos 
públicos bajo contrato.

6. Interfaz cogestiva (cogestión)
 SC ⇔ E, en la que la sociedad civil y el estado mantienen una relación de co-

gestión.
 ejemplos de este tipo son los consejos electorales del ife y otros consejos 

cuyas decisiones son de carácter vinculatorio.

cada uno de los tipos puede encontrar un caso paradigmático que explique las 
principales características de cada una de las interfaces, aunque como podremos ver 
más adelante en el análisis concreto de los mecanismos, es necesario comprender la 
imbricación empírica de los tipos ideales. en el cuadro 1 es posible apreciar un re-
sumen de los tipos descritos en esta sección y algunos ejemplos que pueden ayudar 
a comprender dicha tipología.11

10 En la literatura sobre rendición de cuentas (O’Donnell, 1994), las elecciones se definen como la 
“rendición de cuentas vertical”, diferente de los tipos “social” (peruzzotti y smulovitz, 2002) 
y “transversal” (isunza, 2004; 2006), en los que también existe una relación sociedad civil-estado 
orientada por la responsabilización y el control, pero con mecanismos diferentes: las elecciones, las 
movilizaciones sociales y la participación de ciudadanos, en calidad de tales, dentro de cuerpos 
estatales cogestivos.

11 en isunza y hevia (2006) se desarrolla cada uno de estos casos empíricos.
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nIveles de InstItucIonalIzacIón  
de las Interfaces socIoestatales y pluralIdad de nocIones

a partir de la tipología desarrollada con anterioridad, es necesario distinguir los 
niveles de institucionalización de las interfaces socioestatales, con la finalidad de 
diferenciar dentro de la complejidad de las posibles relaciones entre la sociedad civil 
y el estado mexicanos. asimismo, cabe conocer previamente algunas de las prin-
cipales nociones que remiten, expresa o tácitamente, a experiencias concretas de las 
relaciones sociedad civil-estado en México.

Pluralidad de nociones sobre la relación sociedad civil-Estado

en la realidad nacional, las relaciones entre la sociedad civil y el estado suelen carac-
terizarse como mecanismos de participación ciudadana.12 de esta forma, cada esfera de la 
política pública (salud, educación, seguridad ciudadana, campo, mujeres) puede 
contar con mecanismos para que la sociedad civil participe en la planeación y gestión 
de las políticas específicas.13

por ejemplo, en el campo de la seguridad pública encontramos un bajo nivel de 
participación, ya que los actores sociales sólo inciden en el acopio de información 
y la consulta (como entrevistados en encuestas que definen la inseguridad como su 
mayor preocupación, y la baja calidad técnica de la policía como desafío), su parti-
cipación se centra en la etapa previa de la política (en la formación de la agenda, más 

12 La participación ciudadana es definida por Nuria Cunill (1997: 74) como un tipo de acción política 
que “expresa, con múltiples sentidos, la intervención directa de los agentes sociales en actividades 
públicas”. su pertinencia, desde este punto de vista, no sólo se basa en el mejor desempeño de la 
administración pública sino que “incluyendo a la ciudadanía en los procesos de diseño y adopción 
de políticas sociales y con reglas de actuación de los diferentes actores previamente definidas se 
pueden obtener mejores resultados que permitan avanzar en el camino de construir ciudadanía” 
(Ziccardi, 2004: 10).

13 Para comprender mejor la dinámica de estas relaciones posibles debe identificarse el grado de 
inten sidad de la participación ciudadana en la toma de decisiones, así como el momento de la po-
lítica pública en la que ésta se lleva a cabo. la intensidad de la participación puede ir desde el 
acopio de información hasta el “facultamiento”, pasando por la consulta, la evaluación conjunta, 
el compartir  la toma de decisiones y la colaboración (banco Mundial, 1994: 12; Fox, 2002: 108). 
Por otro lado, pueden diferenciarse las experiencias a partir de identificar la fase de la política 
donde la incidencia ocurre: formación de la agenda de gobierno, definición de un problema públi-
co, construcción de las opciones de política, elección de la opción política, implementación de la 
política, evaluación y/o aprendizaje (aguilar, 2001: 107).
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que nada) (azaola, 2005). por otro lado, el campo de las políticas sobre mujeres en 
el distrito Federal, por ejemplo, presenta un alto nivel de participación, puesto que 
los actores sociales no sólo contribuyen en la formación de la agenda y la planeación, 
sino también en su implementación, y donde se incluyen la consulta y evaluación 
conjunta, pero también la colaboración y el facultamiento (Álvarez, 2004: 274).

una segunda forma de concebir las relaciones entre la sociedad civil y el estado 
está marcada por el discurso de la accountability, o rendición de cuentas,14 entendida como 
una nueva etapa en la discusión de los procesos de democratización que va más allá 
de las relaciones tradicionales entre gobernantes y gobernados. la rendición de 
cuentas (rdc).

implica la existencia de un actor responsable, de alguna acción de éste, de la narración  
y justificación sobre lo que dicho actor ha realizado, así como del control colectivo 
que actores responsabilizantes efectúan en este proceso de múltiples sentidos […] 
esta noción compleja de la rendición de cuentas está formada por tres dimensiones: 
la informativa, la justificativa y la “exigitiva”, ligada esta última a una perspectiva de 
derechos (y obligaciones). (isunza, 2004: 25)

La rendición de cuentas implica tres dimensiones: información, justificación y 
sanción  (Schedler, 2004). Las dos primeras se refieren a la petición por parte de los 
representados y la obligación por parte de los representantes de informar y explicar 
las decisiones que toman. no sólo de dar cuenta de cuántos recursos se disponen y 
cómo se distribuyeron, sino también el porqué de estas decisiones; mientras que la 
tercera se refiere a la capacidad de exigencia (enforcement) por parte de los represen-
tados sobre los representantes.15

14 el término “rendición de cuentas” se forma con “rendición”, originado en el latín reddere, el que 
“junto con algunos nombres, toma la significación del que se le añade”. Así, “rendir gracias” signifi ca 
“agradecer” y “rendir obsequios” quiere decir “obsequiar” (rae, 1992: 1796). por otro lado, “cuentas ” 
tiene su raíz en el latín computare, palabra formada por com-, “juntos, colectivamente” más putare, 
“va   luar, juzgar, calcular, verificar (una cuenta), limpiar” (Gómez de Silva, 1988: 185186). Por lo 
tanto, “rendición de cuentas” es la acción de computar, es decir, de evaluar, juzgar o verificar colec
ti va  mente algo: como se desprende de lo anterior, la rendición de cuentas tiene características co-
lectivas de control-evaluación (isunza, 2004: 24-25).

15 de hecho, para autores como Fox (2002: 2-4), es esta capacidad de limitar y sancionar el abuso del 
poder la característica central de la rendición de cuentas (y su diferencia con conceptos como 
“transparencia” o “acceso a la información”) “la rendición de cuentas política limita el uso y san-
cio   na el abuso del poder. la exposición pública (o rdc social) es necesaria pero no suficiente para 
limitar o sancionar el abuso de poder.” esto implica, entre otras cosas, que la transparencia sea 
necesaria pero no suficiente para la rendición de cuentas.
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en la lógica de la noción de interfaz de rendición de cuentas, aparece como 
prerrequisito fundamental la posibilidad de contar con actores sociales informados 
y con mecanismos claros para acceder a la información pública, lo que se conoce 
como transparencia.16

de esta forma tenemos tres nociones del sentido común que se relacionan con 
diversos mecanismos de comunicación sociedad civil-estado: la transparencia, la 
participación ciudadana y la rendición de cuentas.

Niveles de institucionalización de las interfaces socioestatales

desde una perspectiva institucional, la relación entre sociedad civil y estado puede 
medirse a partir del grado de formalidad-informalidad de los mecanismos de participación 
ciudadana, de transparencia o de rendición de cuentas. en México coexisten de 
manera significativa mecanismos formales (identificados en leyes, reglamentos, 
acuerdos, etcétera) con mecanismos informales tanto de presión (mítines, plantones, 
tomas de oficinas) como de negociación (mesas de concertación).

cabe destacar dos elementos que muestran la persistencia en México de meca-
nismos informales de relación sociedad civil-estado. el primero son ciertos rasgos 
de la cultura política mexicana y la centralidad de mecanismos informales en el ré-
gimen posrevolucionario, mientras que el segundo remite al descrédito del estado 
de derecho y las instituciones de impartición de justicia como organizaciones legí-
timas y eficaces para la resolución de conflictos.

en México encontramos ejemplos cotidianos de una coexistencia de sistemas 
formales e informales de poder que se nutren y hunden sus raíces en la lógica del 
régimen posrevolucionario, el cual fue descrito someramente en la primera parte de 
este ensayo. una de las consecuencias de esta particularidad histórica es la falta 
de con       fianza de la ciudadanía en la aplicación de reglas iguales para todos. Según la 
Encuesta Nacional de Cultura Política de 2003, 44% de los entrevistados afirman 
que ni las autoridades ni los ciudadanos respetan la ley; 63% cree que ésta se aplica 

16 el desarrollo de mecanismos de transparencia y rdc se vincula directamente con una perspectiva 
de derechos por medio del control y vigilancia de las políticas públicas. el reconocimiento de los de-
re   chos tiene importantes repercusiones en la relación entre la sociedad civil y el estado en dos 
sentidos: la obligatoriedad por parte del estado de cumplir y hacer cumplir los derechos por medio 
de la implementación de políticas públicas y, por el otro, la posibilidad de exigir el cumplimiento de 
los derechos que tienen los ciudadanos. así, al controlar y vigilar la política pública, la transparencia  
y rendición de cuentas adquieren mayor peso dentro de los requisitos indispensables en los procesos  
de profundización democrática (isunza, 2006).
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para lograr el beneficio de unos cuantos, y 40% opina que las leyes funcionan para 
defender los intereses de la gente con poder (segob-inegi, 2003). 

asimismo, la encuesta sobre democracia del programa de naciones unidas 
para el desarrollo (pnud, 2004) señala que la sensación de injusticia es incluso 
mayor que la media de los países de américa latina (al). así, en México, 58.3% de 
los encuestados tiene muy baja percepción sobre la igualdad ante la ley (la respuesta  
más numerosa en los países estudiados), mientras que en américa latina sólo 36.2% 
de los encuestados tiene esta opinión. la idea de una desigualdad ante la ley es aún 
más acentuada cuando se trata de ciertos actores sociales vulnerables. así, 55.2% de 
los encuestados en México cree que los indígenas no logran hacer valer sus derechos, 
cuando esta visión en américa latina se presenta en apenas 38.3%. esta descon-
fianza se corresponde con la experiencia vivida por la ciudadanía: 49.2% de los 
mexicanos encuestados consideró que los funcionarios del poder Judicial no los aten-
dieron rápida ni justamente, lo que contrasta con 30.7% de los latinoamericanos que 
tuvieron esta misma experiencia.

estos datos permiten inferir una debilidad estructural de los sistemas institucio-
nalizados de participación ciudadana orientada a la rendición de cuentas, ya que no 
se cuenta, por lo menos desde el punto de vista de la ciudadanía, con una confianza 
suficiente para activar ciertos mecanismos de rendición de cuentas horizontal (hori-
zontal accountability), en los que el equilibrio entre poderes del estado se activa.

Manifestaciones y mesas de negociación ad hoc

en este contexto de coexistencia permanente de mecanismos formales e informales 
de relación entre la sociedad civil y el Estado, cobra sentido la necesidad de definir 
una serie de mecanismos cotidianos que, sin embargo, no están formalizados en el 
marco normativo vigente. Retomemos algunos datos que muestran la significativa 
recurrencia a las manifestaciones públicas colectivas en México.

según tres fuentes independientes que cuentan con un diverso grado de cober tura  
y sistematización de la información, este tipo de relación informal entre la sociedad 
civil y el estado es muy importante. según un estudio del pnud (2004: 224), 39.9% 
de los entrevistados en México ha participado en manifestaciones colectivas, lo que 
contrasta con 24.3% de los entrevistados en el conjunto de américa latina.17 en la 

17 otra respuesta del estudio del pnud confirma este dato que sale del promedio regional: 4.1% de 
los entrevistados en México participa en “acción política” (lo que significa hacer contactos y parti
cipar en manifestaciones colectivas), frente a 1.4% de los entrevistados en el conjunto de américa 
latina (pnud, 2004: 225).
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encuesta nacional de cultura política (encup) de 2003, 27% de los entrevistados 
afirmó haber participado en actos públicos por alguna causa, frente a 14% que dijo 
que participó en alguna organización de ciudadanos.

la manifestación de sujetos inconformes con el poder público creció entre 2001 
y 2003: el primer año 7.2% de los entrevistados dijo que había tratado de asistir a 
una manifestación para resolver un problema, mientras que esa respuesta la dio 12% 
de los encuestados en 2003 (segob-inegi, 2001; 2003).

la ciudadanía mantiene la posición de crear interlocución con el estado a través 
de manifestaciones públicas, en coincidencia con la tradición política nacional, pero 
también porque, de forma significativa, este mecanismo le es funcional. En el IV Infor-
me de Gobierno del presidente Vicente Fox se afirma que durante el primer semes tre 
de 2004 la secretaría de Gobernación atendió a representantes de los ciudadanos 
movilizados en 590 mítines, plantones y bloqueos realizados en el distrito Federal. 
esto se traduce en la interlocución del representante del gobierno de la República 
con casi tres grupos de manifestantes cada día (Gobierno de México, 2004: 348).

sin embargo, la efectividad de estos mecanismos es desigual. por ejemplo, 
podemos  citar el campo de la Reforma agraria, un sector de la política especialmente  
sensible a mecanismos informales de presión. según pinacho (2005), después de las 
reformas constitucionales de 1992 y la firma de los acuerdos agrarios de 1997, las orga
ni  za ciones campesinas mantuvieron la práctica de plantones y marchas, aun  que 
éstos servían más bien como “válvulas de escape internas”. la lógica de estas 
moviliza   cio nes es la siguiente: los campesinos presionan al líder por falta de una 
solución (muchas veces producto de los malos manejos de la dirigencia) y éstos 
organizan planto nes y tomas de oficinas para “hacer ruido”. Los plantones menciona
dos son sobre todo rituales: los funcionarios saben cuándo van a ser tomadas las 
oficinas, los jefes atienden en otros despachos, etcétera. Una vez realizado el acto 
ritual, un funcionario  medio atiende a los manifestantes en mesas de negociación 
previamente  concertadas.

se postula como hipótesis que estos mecanismos no formales han evolucionado 
a lo largo del tiempo, y cobra sentido su transformación a partir del contexto socio-
político. de esta forma, las movilizaciones en los años setenta y ochenta cumplían 
la función de permitir a ciertos actores sociales acceder a la esfera pública eviden-
ciando ciertas cuestiones (creando agendas, tematizando problemas) que no eran 
procesadas en las instituciones del régimen social autoritario. en aquel momento se 
trataba de mostrar capacidad de movilización y fuerza, en un contexto de medios 
de información que de manera casi unánime negaban su existencia. a partir de la 
pluralización de la sociedad política a finales de los años ochenta (partidos políticos 
presentes en gobiernos locales y estatales, así como en la legislatura federal) y de la 
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mayor autonomía y fortalecimiento de la sociedad civil, las manifestaciones dejan 
de ser sólo un medio de adhesión (de las organizaciones corporativas hacia el régimen 
priista), o de denuncia y creación de agenda (de actores autónomos u opositores al 
régimen), para convertirse, también, en un mecanismo ritual que abre espacios para 
la concertación entre actores civiles y estatales cada vez menos unánimes. esta diver-
sidad de significados de las manifestaciones públicas se mantiene en una mixtura 
que toma facetas particulares a partir de la alternancia en los gobiernos de los ám-
bitos federal, estatal y municipal, junto a la pluralidad instalada en las legislaturas 
estatales y la federal. así, la cantidad y frecuencia de las marchas parece aumentar 
pero, al mismo tiempo, no prescinden en la mayoría de los casos de los mecanismos 
institucionales de resolución de los conflictos: las marchas y plantones acompañan 
a otros mecanismos, no los suplantan.

El uso de los medios de información

las campañas de comunicación del estado a través de los medios masivos de infor-
mación constituyen una forma de relación sociedad civil-estado muy importante 
por su generalización social en toda la geografía nacional. entre estos medios, son los 
electrónicos los más atendidos, y el más destacado de éstos es la televisión. según 
los datos de la encup 2003, 85% de los mexicanos encuestados dice que se informa 
de la política por medio de la televisión, frente a 62% que lo hace a través de la radio, 
mientras que sólo 45% se informa políticamente por medio de los periódicos (segob-
inegi, 2003). datos de otras encuestas permiten inferir que esta tendencia ha crecido  
en el tiempo: según estudios del ife y la unam, para 1996 la televisión tenía 59% de 
preferencias y en 2000 74% a nivel nacional (Gobierno de México, 2001a: 32). 

En términos de confianza institucional, los medios de comunicación aparecen 
como la sexta institución que mayor confianza merece a los ciudadanos (con una ca     
lificación de 7.8 sobre 10, abajo del Ejército, la Iglesia y el ife, pero arriba de la co      -
mi sión nacional de los derechos humanos (cndh), el presidente, la suprema 
corte de Justicia de la nación (scjn) y el congreso (segob-inegi, 2003).

la televisión se considera el medio de mayor penetración puesto que 95.5% de 
los entrevistados en la Encuesta Nacional de Prácticas y Consumo Culturales (conaculta, 
2004: 112) afirma ver televisión. Según la misma Encuesta (Conaculta, 2004: 18) son 
los noticieros los programas más vistos de la televisión (49.5%), por encima de las 
telenovelas (39.2%) y los deportes (24.3%). si a esto agregamos que existen 25 600 000 
de televisores aproximadamente (cia, 2005), tenemos que la televisión constituye un 
medio privilegiado de comunicación del estado hacia la sociedad en general.
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la administración de Vicente Fox abrogó la disposición de 1969 que determinaba  
que el gobierno disponía de tres horas de tiempo televisivo diario18 y lo redujo a 18 
mi nutos de televisión y 35 de radio, por medio del decreto presidencial del 10 de oc-
tubre de 2002. Antes de esta modificación, según Fregoso (2002), “de acuerdo con la 
se   cretaría de hacienda de México, de enero a septiembre de 2002, el gobierno uti li   zó   
4 millones 70 mil 511 minutos del llamado tiempo fiscal en televisión”, siendo la Pre
            sidencia de la República la que utilizó la mayor parte del tiempo con 17.7% del total.

otra función de los medios en la relación de la sociedad civil con el estado 
tiene que ver con la vigilancia y el control. al respecto, según la información de la 
encup 2003, el uso de los medios como mecanismos de control o denuncia ante 
irregularidades pareciera tener menor importancia. según este estudio, acciones 
como llamar a un programa de radio o televisión o escribir cartas en los periódicos 
es una acción relativamente poco utilizada para resolver un problema, con 9% y 7%, 
respectivamente (en comparación con “organizarse con otras personas afectadas”, 
que fue la respuesta de 39% de los ciudadanos encuestados). 

a partir de la información revisada, percibimos que los medios masivos de in-
formación funcionan como vehículo para la materialización de las relaciones estado-
sociedad civil, así como mecanismo para rebajar la presión de ésta sobre aquél. 
Estas relaciones son tanto de “arriba hacia abajo” (a través del uso del tiempo oficial 
para entregar información y construir cierta opinión pública), como de “abajo hacia 
arriba” (mediante el uso ciudadano de espacios de denuncia y control utilizados de 
manera limitada).

a manera de resumen

la hipótesis general para explicar algunos de los principales cambios en la lógica de 
la generación de interfaces socioestatales en los últimos 35 años, es que la transfor-
mación del régimen necesitó de nuevos interlocutores, situación que el presidente 
salinas de Gortari retomó expresamente a través del pronasol. por otro lado, a 
partir de la alternancia en los gobiernos locales y estatales, se fueron generalizando 
las interfaces para el mejor desempeño de la función pública; de ahí se prosiguió en 
el periodo 94-97 con una pérdida paulatina del control priista del legislativo federal, 
que creó nuevas instituciones más independientes y con poder autónomo; finalmente , 
la alternancia en el ejecutivo federal hizo posible pluralizar los interlocutores en 

18 Los espacios públicos de comunicación oficial los administra la Subsecretaría de Normatividad de 
Medios, perteneciente a la segob.
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varios niveles y retomar el tema de la transparencia y el reconocimiento (no exento 
de contradicciones) de las osc como sujetos democratizadores (y no “esa señora la 
sociedad civil” de los sectores más conservadores del panismo).

mapeo de Interfaces socIoestatales

las interfaces socioestatales son un complejo y numeroso conjunto de instituciones 
que, en su versión más perenne, cuentan con un fundamento legal y recursos finan-
cieros que permiten un grado de operación alto; en el otro extremo de la realidad, 
se observan relaciones entre la sociedad civil y el estado altamente volátiles, como 
son las negociaciones ad hoc resultado de movilizaciones de actores sociales orien-
tados a la resolución de un problema o necesidad puntual: en este caso, la interfaz 
se consume en sí misma, desapareciendo con la mesa de diálogo y concertación.

en el “mapa” que hemos elaborado a partir de diversas fuentes de información, 
encontramos una abrumadora mayoría de interfaces que cuentan con cierto grado de 
institucionalización y que pueden ser entendidas como experiencias resultantes de luchas 
por el reconocimiento de múltiples actores de la sociedad civil (isunza, 2001); sin 
embargo, una vez “estabilizadas” estas luchas en instituciones (con normas y recur sos 
financieros, humanos y materiales del Estado), pasan a formar parte del acervo de 
instrumentos estatales que, en el mejor de los casos, cuentan con la participación ciu-
dadana para intercambiar información (tipos 1 al 3 de ise), o bien para canalizar rela-
ciones de poder orientadas a la formación de la voluntad colectiva  (tipos 4 al 6 de ise).

de esta forma, las coordenadas del espacio social que podemos caracterizar 
como de interrelación sociedad civil-estado están marcadas en gran medida por dos 
realidades mayoritarias, por dos tipos de concentración de interfaces: primero, aquellas  
que tienen como interlocutor privilegiado, dentro del polo estatal, al poder ejecutivo  
y, segundo, las interfaces institucionalizadas por la acción estatal, frente a iniciativas 
sostenidas por la acción civil.19 

aunque la mayoría de los mecanismos desarrollados en este ensayo remiten al 
poder ejecutivo, esto no quiere decir que los poderes legislativo y Judicial no cuenten  
con interfaces socioestatales. de hecho, la suprema corte de Justicia de la nación, 

19 Seguramente, el costo humano y financiero pesa para que las cosas sean así, que la socie dad civil 
mexicana no cuente con más experiencias sostenidas principalmente con sus recursos. sin embargo , 
nos    parece central tomar en cuenta la historia particular de esta sociedad civil, la que hace más 
difícil, por el marco cognoscitivo-evaluativo en el que se basa su acción, imaginar y crear experiencias  
autónomas y autosostenibles.
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entre 2003 y 2004 abrió una consulta nacional sobre una Reforma integral y cohe-
rente del sistema de impartición de Justicia en el estado Mexicano. este ejercicio 
constó de foros en todas las entidades federativas, así como intercambios vía elec trónica 
y la presentación de 5 844 propuestas de ciudadanos para mejorar el sistema de 
impartición de justicia.20 además de esto, se han hecho importantes avances en trans-
parencia, como la reciente transmisión televisiva de las sesiones de la supre  ma corte.

en el poder legislativo, el espacio de interacción con la sociedad civil son las 
comisiones de trabajo. según los informes de labores de estos órganos,21 es una prác-
tica común la invitación a osc para conocer sus puntos de vista. asimismo, podemos 
citar los mecanismos de transparencia de la legislatura federal, como son la trans-
misión de sus sesiones a través del canal del congreso, el sistema de recepción  de 
quejas y sugerencias por cada grupo parlamentario y la publicación en su sitio de in-
ternet de informaciones sobre el desempeño de los diputados como inasistencias, 
votaciones, integración de los grupos parlamentarios, etcétera.

en este apartado nos concentraremos en las interfaces socioestatales que pueden 
ser identificadas a partir de información estatal y que, por consecuencia, privi-
  le  gian la visibilidad de las iniciativas que han llegado a estabilizarse en un significa-
tivo grado de institucionalización.

las interfaces socioestatales no sólo son creadas por iniciativa del estado, sino 
que desde las osc encontramos una serie de propuestas de acciones y mecanismos.22 
orientadas temáticamente, existen importantes experiencias en políticas de 
 transpa rencia y acceso a la información,23 donde sobresale el programa cimtra24 
que ha desarrollado un Índice de transparencia Municipal. asimismo, alianza  cívica 
y Fundar, a. c., en coordinación con otras organizaciones, llevan a cabo un 
 programa de vigilancia ciudadana en los estados de México, coahuila y Yucatán 

20 Véase http://www.scjn.gob.mx/Reforma.
21  para el caso de la comisión de participación ciudadana de la cámara de diputados, véase http://

www.diputados.gob.mx/comisiones59legislatura/participacion_ciudadana/progtrab.htm. para el 
caso de la cámara de senadores, véase, por ejemplo, la comisión de desarrollo social http://www.
senado.gob.mx/comisiones.php?ver=informes&lk=desarrollo_social/desarrollo_social.html.

22 para un análisis más detallado de estos mecanismos, véase hevia, 2006a.
23 en este tipo se encuentran experiencias muy amplias como las que realizan alianza cívica, Fundar, 

a. c., equipo pueblo, accede, Vértebra, la Red ciudadana de chihuahua, cencos, etcétera, en 
diversos ám   bitos de acción, siendo el municipal donde más experiencias se desarrollan. para cono-
cer otros ejem plos concretos, véase ifai, 2004a.

24 cesem-heriberto Jara, Vértebra, equipo pueblo, locallis, alianza cívica e icma conforman el 
pro grama ciudadanos por Municipios transparentes (cimtra).
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(alianza  cívica, 2003).25 Fundar, a. c. también es responsable del Índice Latinoame-
ricano de Transparencia Presupuestaria (Fundar, 2003), donde se compara la transparen-
cia presupuestaria en México y otros países de la región.26 en este mismo sentido, 
el centro de contraloría social y estudios de la construcción democrática del 
ciesas abrió en 2008 una “incubadora de organizaciones vigilantes” de proyectos 
de contraloría social, apoyando a 11 organizaciones para llevar a cabo diversos tipos de 
acciones de monitoreo y vigilancia.27

un segundo ámbito de acción cívica orientada a la interacción con el estado es 
la transparencia de los procesos electorales. dada la larga historia de desaseo de las 
elecciones en México, la sociedad civil ha desarrollado diversas experiencias de 
observación electoral, que se suman a las acciones desarrolladas por el gobierno, 
actualmente denominadas “blindaje electoral” (díaz y dussauge, 2006). en pocas 
palabras, estas acciones tratan de evitar el uso faccioso de los programas guberna-
mentales (principalmente de política social y obra pública) mediante el acuerdo de 
buenas prácticas y monitoreo del desempeño de los funcionarios (electos o no), por 
parte de las osc. durante 2004 y 2005 fueron apoyadas las convocatorias de “blin-
daje electoral” por el indesol para que las osc participen en la vigilancia de los pro-
gramas sociales a fin de evitar irregularidades, donde se desarrollaron casos exitosos 
como el programa “1 000 mujeres por la transparencia” de la osc centéotl, en 
oaxaca, o la experiencia de Radio teocelo, en Veracruz (ponce, 2005).

un tercer ámbito de acción corresponde a las políticas sectoriales propiamente 
dichas. en el sector salud, la osc Fundar, a. c. ha llevado a cabo el seguimiento del 
presupuesto federal destinado a esa importante política social desde una perspectiva 
de derechos. en el sector Medioambiental, Iniciativa de Acceso-México28 trabaja en 
relación con el estado mexicano en el seguimiento de acciones en favor de la trans-
parencia de la información pública con respecto a este tema (ifai, 2004b). en 
cuanto a las políticas públicas orientadas al desarrollo social sobresale el seguimiento  
de la osc equipo pueblo de las obligaciones del gobierno mexicano en relación con 
la cumbre social Mundial así como su participación en la Red Mexicana frente al 

25 la experiencia incluye los municipios de saltillo y Monclova (coahuila); peto (Yucatán); Valle de 
bravo, nezahualcóyotl y toluca (estado de México).

26 de hecho entre los resultados sobresale por mucho la poca capacidad de participación ciudadana 
en todos los países de la región (Fundar, 2003: 13 y ss).

27 para detalles véase http://ccs.ciesas.edu.mx.
28 esta coalición de osc está integrada por el centro Mexicano de derecho ambiental, a. c., comu ni-

   ca    ción y educación ambiental s. c., cultura ecológica, a. c. y presencia ciudadana Mexica  na, a. c.
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libre comercio. en seguridad ciudadana existen diversos grupos, como el  consejo 
ciudadano de seguridad pública del distrito Federal. en temas energéticos y de 
servicios resaltan las experiencias de resistencia civil en múltiples estados (Veracruz, 
Yucatán, tabasco o chihuahua) donde diversos colectivos se han unido para re clamar 
por las altas tarifas domiciliarias y, por medio de diversos mecanismos legales y de 
presión, han logrado en algunos casos la aplicación de otro tipo de tarifas en zonas 
residenciales. en diversos estados de la República existen ejemplos de vigilancia 
sobre las acciones de desarrollo Rural llevadas a cabo por organizaciones campesi-
nas y agrarias, tanto dentro de los mecanismos oficiales (participación en los Con-
sejos consultivos de la sedesol), los consejos de desarrollo Rural sustentable, de-
finidos en la Ley General de Desarrollo Sustentable, y los Comités de Desarrollo 
Rural de la sagarpa) como fuera de ellos, por medio de la movilización y el cabildeo 
con fracciones parlamentarias y la utilización de medios de comunicación popular, 
principalmente la radio, para denunciar las irregularidades.

estos mecanismos de vigilancia sectorial y/o territorial se expresan en el incre-
mento de la figura de Observatorios Ciudadanos, los que se definen como “un 
número de personas y/o organizaciones que se agrupa con el objetivo de impulsar 
o vigilar un proceso, una política o un actor en específico. […] la connotación del 
término observatorio conlleva una distancia de la figura gubernamental que inyecta 
autonomía y cierto nivel de imparcialidad a las observaciones” (observatorios ciu-
dadanos, 2009). 

Finalmente, existen ámbitos de acción relativamente innovadores, como el se-
guimiento al poder legislativo. en este sentido sobresale la acción de la Red ciuda-
dana de chihuahua y su experiencia de seguimiento a la cámara de diputados local; 
ellos han hecho un seguimiento a tres legislaturas (una al final, una completa y una 
que inició a fines de 2004), incorporando tanto el análisis del cumplimiento de las 
obligaciones formales de los diputados (asistencia, número de sesiones plenarias y 
en comisiones), como el análisis cualitativo del desempeño (cambios legislativos 
efectivos, propuestas de ley, etcétera).29 en este ámbito también puede contarse 
la propuesta del equipo pueblo y el consorcio para el diálogo parlamentario y la 
Equidad (Consorcio) para modificar la ley orgánica del Senado de la República.30

29 para mayor información véase www.redchihuahua.org o Red ciudadana chihuahua (ifai, 2004b).
30 Véase http://www.equipopueblo.org.mx para la propuesta completa.

Libro 2.indb   79 03/11/10   11:14



80 Felipe Hevia y Ernesto Isunza

ÁmbIto federal31

en el ámbito federal se recopiló información de las interfaces socioestatales insti-
tucionalizadas a partir de dos fuentes. en primer lugar, las interfaces reconocidas 
por cada entidad de la administración pública Federal (apf) en el apartado “Meca-
nismos de participación ciudadana” de sus sitios de internet, que puede encontrarse 
hoy agru   pada en el portal de obligaciones de transparencia. esta información es 
una obli gación de dichos organismos, según la fracción XVi del artículo 7º de la 
lftaipg. 

el cuadro 2 resume las interfaces socioestatales institucionalizadas que se repor-
tan en los sitios de internet de 154 organismos de la administración pública  Federal, 
en el ejercicio Fiscal de 2005. en total se revisaron 212 sitios de internet y en 58 de 
éstos no se señalan “mecanismos de participación ciudadana”.32 los 212 sitios de 
internet se componen de secretarías (18), organismos descentralizados (77), descon-
centrados (28), paraestatales (36), internacionales (46) y autónomos (7). en total se 
encontraron 213 interfaces socioestatales institucionalizadas.

la segunda fuente de información de las interfaces socioestatales instituciona-
lizadas en el ámbito federal son las reglas de operación de todos los programas que 
ejecuta el gobierno federal de manera directa o a través de convenios o acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. estas reglas de operación 
son disposiciones relacionadas con cada ejercicio fiscal y precisan la forma de operar  
un programa.

en el cuadro 3 se resume la información sobre las interfaces socioestatales ins-
titucionalizadas que se reportan en 130 reglas de operación de programas federales 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2005. En 15 de estas reglas de operación no 
se reporta ningún tipo de interfaz socioestatal. en total se encontraron 347 interfaces  
socioestatales institucionalizadas.

la distribución del tipo de interfaces institucionalizadas en la administración 
pública Federal, en lo general, se mantiene cuando comparamos la frecuencia de 
cada tipo por fuente de información. destacan dos datos del cuadro 4: en primer 
lugar, por amplio margen la interfaz de contribución (tipo 1: sc → e) es la más 
frecuente  de las interfaces institucionalizadas en el ámbito federal. en segundo lugar, 
los demás tipos mantienen su frecuencia cuando utilizamos ambas fuentes de 

31 agradecemos el apoyo de Verónica Moreno uribe en la revisión de la información en la que se 
basa este apartado.

32 En estos sitios las menciones más comunes para justificar la falta de información son “no aplica” 
o “sitio en construcción”.
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CuAdrO 2
Interfaces socioestatales institucionalizadas en el ámbito federal

Tipo Total de interfaces Tipo de interfaz  Cantidad Tipo de interfaz Cantidad 
  ordinaria  extraordinaria 

 1  80 (37.6%) buzones de quejas 61 encuestas a usuarios 11

   y denuncias  /beneficiarios

 2  24 (11.3%) difusión pública 11 carta de compromiso  1

   de información  ciudadano (senasica)

 3  70 (32.9%) consejos consultivos  21 testigo social  5

 4  12 ( 5.6%) contraloría social 12

   (dura)

 5   4 ( 1.9%) Comité de Beneficiarios   0

   (transferencia de 

   acciones de ejecución)

 6  23 (10.8%) comités y consejos 6 consejo de cuenca 1

   operativos  (cna)

total 213

Fuente: elaboración propia a partir de información de 212 sitios de internet revisados en mayo de 2005.

informa ción, o cambian poco de lugar de importancia; sólo la interfaz  comunicativa 
(tipo sc ↔ e) varía en cuatro puestos de relevancia entre una fuente de información 
y otra (segundo lugar en sitios de internet y sexto en las reglas de operación; sube a 
un tercero cuando sumamos la información de las dos fuentes). en el cuadro 4 se 
resumen los datos del conjunto de interfaces socioestatales institucionalizadas en el 
ámbito federal, que suman un total de 560 registros, y en el cuadro 5 se ordenan 
según su nivel de relevancia numérica.
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CuAdrO 3
Interfaces socioestatales institucionalizadas en el ámbito federal

 Tipo Total de interfaces Tipo de interfaz  Cantidad Tipo de interfaz Cantidad
   ordinaria  extraordinaria 

 1 139 (40.%) Buzones de quejas 130 Encuesta a benefi  1

   y denuncias  ciarios (conafe)

 2  95 (27.4%) difusión pública  11 información para  1

   de información  blindaje electoral

     (oportunidades)

   información a  17 traducción de reglas  1

   beneficiarios  de operación a

     lenguas indígenas

 3  20 (5.8%) consejos estatales   13 consejo consultivo  1

   Municipales  (Fonaes)

 4  27 (7.8%) contraloría social  16 convenios de 11

   (dura)  concertación con osc

     para vigilancia (sólo

     programas sedesol)

 5  32 (9.2%) Comité de Beneficiarios  15 Posibilidad de con  8

   (transferencia de  tratación a osc para

   acciones  realizar acciones

   de ejecución)  específicas (sólo

     programas sedesol)

 6  34 (9.8%) comités técnicos  25 creación de a. c.   5

   de dictaminación  (sólo sagarpa)

total 347

Fuente: elaboración propia a partir de 130 reglas de operación de programas federales vigentes en el año 

fiscal 2005.
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CuAdrO 4
resumen de Ise identificadas en reglas de operación 

de la Administración Pública Federal (apf)

Tipo Total de interfaces Sitios de internet Reglas de operación

1. interfaz de contribución 219 (39.1%)  80 (37.6%) 139 (40.1%)

2. interfaz de transparencia 119 (21.3%)  24 (11.3%)  95 (27.4%)

3. interfaz de comunicación  90 (16.1%)  70 (32.9%)  20  (5.8%)

4. interfaz mandataria  39  (7.0%)  12  (5.6%)  27  (7.8%)

5. interfaz de transferencia  36  (6.4%)   4  (1.9%)  32  (9.2%)

6. interfaz cogestiva  57 (11.2%)  23 (10.8%)  34  (9.8%)

total 560 213 347

CuAdrO 5
relevancia de los tipos de Ise institucionalizadas en el ámbito federal

Tipo
Total de interfaces

(lugar de relevancia)
Sitios de internet

(lugar de relevancia)
Reglas de operación
(lugar de relevancia)

1. interfaz de contribución 1 1 1

2. interfaz de transparencia 2 3 2

3. interfaz de comunicación 3 2 6

4. interfaz mandataria 5 5 5

5. interfaz de transferencia 6 6 4

6. interfaz cogestiva 4 4 3

Fuente: elaboración propia a partir de información de 212 sitios de internet revisados en mayo de 2005 y 
130 reglas de operación de programas federales vigentes en el año fiscal 2005.
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Fuente: elaboración propia a partir de información de 212 sitios de internet, revisados en mayo de 2005.

Con la finalidad de mostrar de forma conjunta y resumida los datos con los que 
contamos en este momento en el mapeo de las interfaces socioestatales en el ámbito  
federal, véase la gráfica 3.

a partir del mapeo de interfaces socioestatales institucionalizadas, así como de 
la comparación del tipo de información de la que surgen estas coordenadas, podemos 
realizar las siguientes observaciones:

1. como se mencionó anteriormente, el tipo 1 (interfaz de contribución: sc → e) se 
mantiene como la más importante oferta de participación del gobierno fe deral.

2. la variación en la frecuencia de las interfaces de tipo 2 (interfaz de transparencia : 
sc ← e) responde al hecho de que contabilizamos en los sitios de internet los 
mecanismos institucionalizados reportados en el apartado de “participación 
ciudadana”; si se hubieran contabilizado los sitios de internet como interfaces, 
su frecuencia habría superado cualquier otro tipo, pero distorsionaría la infor-
mación sistematizada de esa fuente de datos.

GráFICA 2
Interfaces socioestatales institucionalizadas en el ámbito federal por tipo
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las diferencias de frecuencia entre sitios de internet y reglas de operación se 
puede observar en la gráfica 2.
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Fuente: elaboración propia a partir de información de 212 sitios de internet, revisados en mayo de 2005, y 

130 reglas de operación de programas federales vigentes en el año fiscal 2005.

GráFICA 3
Porcentaje de Ise institucionalizadas en el ámbito federal

3. en cuanto a la gran variación del tipo 3 (interfaz comunicativa: sc ↔ e) en-
contramos que muchos programas relacionados con la sagarpa reportan en su 
sitio de internet los consejos de desarrollo Rural sustentable como mecanismos 
de información para cada uno de esos programas, lo que hace aumentar la fre-
cuencia de este tipo.

4. Respecto a la frecuencia del tipo 4 (interfaz mandataria: sc ⇒ e) se mantiene 
en el mismo lugar de relevancia, como el tipo 1. cabe destacar que en este tipo 4 
se reportan los mecanismos de contraloría social en los programas de la sedesol . 
sin embargo, al analizar las reglas de operación de los programas sociales, la 
mayoría de estos mecanismos son instancias de información y capacitación a los 
beneficiarios, más que de control social. Por esto, esa interfaz sería, en sentido 
estricto, del tipo 2 (interfaz de transparencia: sc ← e).

5. sorprende la drástica variación del tipo 5 (interfaz de transferencia: sc ⇐ e) y 
se explica por el hecho de que en los sitios de internet (oferta al público en general ) 
no se incluyen estas interfaces, sino que sólo aparecen en las reglas de operación 
(algo así como la “letra pequeña” de los contratos), ya que la transferencia de 
responsabilidades y tareas se ofertan pero con cierta discreción.

6. en el caso del tipo 6 (interfaz cogestiva: sc ⇔ e) destaca que los mecanismos 
cogestivos aparecen más en las reglas de operación que en las páginas de internet .
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7. El desarrollo más amplio y diversificado de las interfaces socioestatales institu-
cionalizadas, por lo menos en las fuentes de información consultadas, se da en 
el campo de la política de desarrollo social. 

8. Resalta, por el contrario, la escasez de interfaces en los campos de la seguridad 
pública (pgr, ssp, pfp, Segob) y de definición y gestión de la política fiscal y 
finan ciera.

ÁmbIto estatal33

Presencia y tipos de mecanismos

los procesos de descentralización llevados a cabo en las dos últimas décadas, la 
constatación de que la alternancia política inició en los ámbitos municipal y estatal , 
la creciente independencia de los gobiernos estatales con relación al poder federal  
y la autonomía operativa y legal que poseen, hacen imprescindible ampliar el mapa 
de relaciones sociedad civil-estado a las entidades federativas. en el cuadro 6 se 
resume la presencia de interfaces socioestatales institucionalizadas que pudieron 
identificarse en la legislación en una muestra de seis entidades federativas.34

a partir de esta información se desprenden algunas conclusiones: la primera es 
la presencia significativa de instancias públicas de deliberación35 y, la segunda, la existen-
cia de mecanismos de democracia directa.

sobre el primer punto, los consejos, comités y subcomités con representación 
ciudadana y con funciones de consulta, planeación, operación y evaluación consti-
tuyen 56% de los mecanismos normados legalmente. de estos órganos colegiados, 
los consejos consultivos y los consejos técnicos con representación ciudadana son los 
más numerosos en la legislación revisada. ahora bien, cabe señalar que existe una 
presencia más significativa de órganos donde sólo se intercambia información y no 

33 agradecemos el apoyo de homero Ávila landa en la revisión de las normatividades estatales en la 
que se basa este apartado.

34 Los criterios de selección de la muestra se basan en la clasificación regional del gobierno federal. 
así, de la región noreste seleccionamos a nuevo león; de la noroccidente a sonora; de la occiden-
te a Jalisco; del centro al estado de México y de la región sur-sureste a Veracruz. adicionalmente 
integramos al distrito Federal. el corpus consistió en la revisión de 141 ordenamientos legales 
(constituciones, leyes orgánicas, leyes especiales, reglamentos y acuerdos). Al final del capítulo se 
lista el conjunto de normas analizadas.

35 para una discusión sobre las instancias públicas de deliberación, véase hevia et al., 2009.
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cuentan con capacidades decisorias. estas interfaces institucionalizadas son de tipo 3 
(interfaz comunicativa: sc ↔ e). 

al analizar la información del campo de la política pública, resulta que en todos 
los estados existen consejos de participación social en educación y consejos de 
planeación, así como comisiones gubernamentales de derechos humanos y consejos 
electorales ciudadanizados. en campos como el de desarrollo social y la lucha por 
la igualdad de género (institutos de las mujeres) las únicas entidades de la muestra 
que no cuentan con órganos colegiados con representación ciudadana son Veracruz 
y sonora. el campo de políticas dirigidas a la juventud únicamente tiene normas en 
el distrito Federal y Jalisco y otros, como el de turismo y transporte público sólo se 
señalan en las leyes de nuevo león.

Las diferencias más significativas en términos regionales las encontramos en la 
gran presencia de órganos mixtos de gestión en el distrito Federal y en nuevo león 
(que en su mayoría se integran en la ley orgánica de la administración pública de 
2003), en contraste con Veracruz, donde sólo algunos consejos de cuencas hidroló-
gicas pueden ser considerados interfaces socioestatales de tipo 6 (interfaces coges-
tivas: sc ⇔ E), junto con los consejos electorales. Esta diferencia es significativa 
puesto que constituyen ise del tipo 6 y amplían los ejemplos clásicos (ife, ifai) a 
otros campos de la política, como la vivienda, el deporte, el desarrollo agropecuario, 
mujeres, turismo, etcétera.

CuAdrO 6
ISE institucionalizadas en seis entidades federativas

Tipo
Distrito 
Federal

Estado de 
México Jalisco

Nuevo 
León Sonora Veracruz Total

1  5  5  5  3  2  3 23 (11.4%)

2  2  3  4  2  3  0 14 ( 7.0%)

3 16 13 13  8  8  9 67 (33.3%)

4  6  3  5  0  1  1 16 ( 8.0%)

5  6  5  9  6  3  6 35 (17.4%)

6 11  6  7 14  6  2 45 (22.4%)

total 46 (22.8%) 35 (17.4%) 43 (21.3%) 33 (16.4%) 23 (11.4%) 21 (10.4%)  201 

Fuente: elaboración propia a partir de la revisión de 141 ordenamientos legales del distrito Federal, estado 

de México, Jalisco, nuevo león, sonora y Veracruz.
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según Ávila (2005) el distrito Federal es la entidad que presenta la legislación 
más participacionista, en el sentido de que su legislación define los órganos de parti-
cipación, sus funciones y atribuciones, así como los participantes y la forma de se-
lección de los mismos. además, la normatividad del distrito Federal cuenta con una 
importante cantidad de órganos colegiados con participación ciudadana y, si consi-
deramos el programa de contraloría ciudadana donde contralores ciudadanos 
participan con voz y voto en comités y subcomités de adquisiciones, de obras, etcétera , 
de cada dependencia del gobierno, su número aumenta a 131 órganos de decisión 
con presencia ciudadana (hevia, 2006a).

los riesgos que implica este tipo de mecanismos en términos de sobrerrepre-
sentación/subrepresentación de intereses está ampliamente analizado por nuria 
cunill (1997 y 2002). para el caso mexicano, en el ámbito estatal estamos ante la 
presencia de un boom de consejos consultivos.36 según peralta (2005), sólo en Jalisco 
existen alrededor de 40 consejos consultivos, incluyendo los estatales y municipales, 
en prácticamente todo el campo de la política social y la integración de grupos vul-
nerables, pero sin presencia en áreas estratégicas como la económica. por cierto, se 
reporta que estos consejos presentan un desempeño muy desigual. las críticas a 
estos mecanismos se basan en un análisis de su diseño y funciones. carlos peralta 
señala que estos mecanismos limitan sus acciones al traspaso de información y no 
tienen funciones ejecutivas o decisorias. como ha sucedido en otros consejos (como 
el de transparencia del Gobierno del distrito Federal), más de algún consejero re-
nuncia o deja de asistir a las reuniones porque se perciben como poco funcionales 
y su papel se va limitando a escuchar lo que está haciendo la dependencia específica. 
operadores del consejo de prevención de Violencia del gdf, por ejemplo, se que-
jaban de que gran parte de sus esfuerzos consiste en asegurar que representantes de 
las osc se presenten a las reuniones, puesto que, al no ver “resultados concretos”, 
dejan de asistir. 

a las limitaciones de diseño se suma la forma de representación. en Jalisco los 
representantes ciudadanos son por lo general sujetos invitados directamente por la 
cabeza política de la dependencia, por lo que existe una sobrerrepresentación del 
ámbito empresarial y corporativo en demérito de la representación de organizaciones  
de la sociedad civil (osc) independientes. 

el resultado de ambas limitaciones es una participación acotada que además 
inhibe otro tipo de incidencia como las negociaciones directas con las dependen-
cias o las propuestas individuales, con una participación más amplia. el problema 

36 este boom también se observa en el nivel federal, donde se identificaron 162 interfaces de comuni-
cación y cogestión (hevia et al., 2009).
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de la representación no es sólo una forma de acotar la participación de las osc por 
los funcionarios públicos, sino también una limitación para las organizaciones que 
no tienen “voz” en estos mecanismos, los cuales, sin embargo, adquieren la legiti-
midad de la participación.

los criterios de representatividad para seleccionar a las osc que participen en 
estos mecanismos, según Villalobos y García (2004: 6), incluyen su institucionalidad 
y el nivel de conocimiento y experiencia que la organización tenga en el campo 
específi co de la política donde se crean estos consejos. No obstante, los requisitos 
de elegibilidad de los interlocutores civiles se aprecian de manera diferente según el 
lugar desde donde se mira: para los funcionarios son relevantes también las relaciones  
o vínculos con otras organizaciones, el prestigio del interlocutor y la amplitud de su 
cobertura; para varias osc es fundamental la composición plural y democrática, 
tanto en el funcionamiento del mecanismo de diálogo con el estado, como en el 
pro   cedimiento de la elección de los consejeros.

la segunda conclusión importante para caracterizar la relación sociedad civil-
estado en el ámbito estatal es la existencia de mecanismos de democracia directa, que 
corresponden al tipo 4 (interfaces mandatarias: sc ⇒ e). 

en el ámbito estatal existe un desarrollo considerable de sistemas de participación 
ciudadana que se traducen en leyes. de las 32 entidades federativas, 24 tienen en su 
legislación mecanismos de democracia directa,37 aunque no todas cuentan con leyes 
específicas de participación ciudadana. 

el cuadro 7 muestra un resumen de los mecanismos existentes en cada entidad .
como se indica, la participación ciudadana en la vertiente de control, expresada 

en el mandato revocatorio, tiene aún poca trascendencia en las legislaciones locales. 
según peralta (2005) ha habido algunos ejercicios, sobre todo de iniciativa popular, 
en chihuahua y Jalisco, consultas en el distrito Federal (por el segundo piso del 
periférico), y un plebiscito en chiapas (realizado antes de la ley de participación 
correspondiente), pero existen pocos análisis aún sobre su uso, potencialidades y 
limitaciones. una excepción al respecto es el análisis sobre la iniciativa legislativa en 
Jalisco para promulgar una ley contra la violencia de las mujeres realizado por Ra-
mírez saíz (2002: 105), quien concluye: “los principales problemas que enfrentó 
esta iniciativa de ley fueron: su complejidad, su costo social, las tensiones que ori ginó 
en el grupo y con los diputados, las lagunas de información y competencia, la insufi

37 “… diversas formas de participación política que se realizan a través del ejercicio del voto directo y 
universal. su objetivo principal es involucrar al conjunto de la ciudadanía en el proceso de toma de 
decisiones sobre cuestiones públicas (actos o normas), y no el de elegir a los miembros de los pode-
res legislativo o ejecutivo” (Zovatto, 2002: 72). para una discusión en México, véase alarcón, 2002.
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ciente deliberación ciudadana y legislativa y la imposibilidad de lograr uno de sus 
co  metidos institucionales [disminuir el peso de la iglesia en estos temas]”.

por último, el uso incipiente de estos mecanismos tiene relación con lo que pasa a 
nivel latinoamericano en la materia. según altman (2005: 213), entre 1917 y 2005 se ha 
llevado a cabo un total de 148 experiencias de democracia directa en américa la ti na , 
la mayoría (128) desde arriba y sólo 20 “desde abajo”, la generalidad en uruguay.38

GráFICA 4
Ise institucionalizadas en el ámbito estatal (sumatoria total y porcentaje)

* Fuente: elaboración propia a partir de la revisión de 141 ordenamientos legales del distrito Federal, estado  

de México, Jalisco, nuevo león, sonora y Veracruz.

ÁmbIto munIcIpal

en la elaboración de un mapa nacional de las interfaces socioestatales instituciona-
lizadas, terminamos con la revisión de las leyes y códigos orgánicos municipales de 
los 31 estados federales, normas que regulan la vida institucional de los ayuntamientos  
vigentes en 2005.39

38 para un análisis sobre la iniciativa legislativa popular, véase hevia, 2008.
39 de esa fecha a 2009 algunas entidades, como Yucatán, han reformado su ley orgánica municipal, 

cambios que no se incluyen en este análisis.
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en el tipo 1 (interfaz de contribución: sc → e), destacan los siguientes me ca-
nis mos:
• Consultas: son sistemas para conocer la opinión de un grupo específico o de la 

comunidad en general. 
• Iniciativa popular sin carácter vinculante: donde los ciudadanos pueden presentar 

iniciativas, aunque las decisiones se toman en el ayuntamiento.
• Propuesta de revocación de mandato: en la que los ciudadanos pueden presentar direc-

tamente a la legislatura la petición de revocación del mandato de los ediles .
• Sistema de atención ciudadana y recepción de quejas: ligado al sistema de las contralorías  

municipales.

en cuanto al tipo 2 (interfaz de transparencia: sc ← e), cabe mencionar que es 
donde se inscriben las acciones de publicidad y acceso a la información de los ayun-
tamientos:

• Informe público a los ciudadanos: son los informes anuales que el presidente municipal 
tiene que dar a los ciudadanos y no únicamente al ayuntamiento o a la legislatura . 

• Publicación de información relevante: como sueldos de los funcionarios, información 
sobre registro de población, etcétera. Varios ayuntamientos, dependiendo de sus 
recursos y ubicación geográficocultural, utilizan desde periódicos murales hasta  
páginas en internet.

• Sesiones públicas del cabildo: en todos los estados se prevé la publicación de las sesiones 
ordinarias (con excepciones normadas). en sinaloa, campeche y Quintana Roo la 
decisión de que sean públicas o no queda en manos de los propios ayuntamientos. 
sólo Guerrero establece explícitamente la posibilidad de que los ciudadanos partici-
pen con voz en las sesiones del cabildo, como un subtipo de las sesiones públicas.

como ejemplos del tipo 3 (interfaz comunicativa: sc ↔ e), tenemos:

• Audiencias públicas: mecanismos de diálogo entre ciudadanos y gobernantes (nor-
malmente con el presidente municipal). en tamaulipas, por ley, tienen que ser 
tres horas diarias de audiencia pública.

• Cabildos abiertos: con la participación de los ediles y con capacidad de voz por parte 
de la ciudadanía. en el caso de Guerrero reemplazan a las sesiones públicas . 

• Órganos de planeación municipal (consejos, comités, comisiones): ahí se prevé la repre-
sentación ciudadana, generalmente corporativa, sin contrapeso en la re presentación 
gubernamental, pero limitan sus funciones a la planeación. en to dos los casos se 
explicita la naturaleza propositiva y consultiva (no vinculante) de los mismos. 
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• Órganos municipales (consejos, comités, comisiones): al igual que los anteriores, se 
reconoce una representación ciudadana en órganos con ciertas funciones de-
finidas (derechos humanos, comité mixto de espectáculos, comisión de de sarrollo 
social, etcétera) y sus decisiones son consultivas, no vinculantes. 

• Consejos consultivos: son instancias específicas creadas dentro de órganos munici-
pales con carácter meramente consultivo/temático.

en el cuadro 8 se resume la información encontrada en el ámbito municipal de 
los tipos 1, 2 y 3 de interfaces socioestatales institucionalizadas.

En lo que se refiere al tipo 4 (Interfaz mandataria: SC ⇒ e), encontramos dos 
mecanismos:

• Democracia directa (plebiscito, referéndum, iniciativa popular): a diferencia de las 
vistas en el tipo 1, aquí las leyes no definen explícitamente el carácter no vincu-
lante de las mismas (con excepción de Michoacán, donde sí se explicita el carácter  
vinculante) y más bien remiten su normatividad a leyes estatales de la materia.

• Contraloría social: se refiere a comités específicamente diseñados para el control 
y vigilancia de la obra pública. se presenta en cuatro estados: en aguascalientes y 
estado de México está normada en diferentes articulados, mientras que en 
Michoa cán y colima sólo se mencionan como mecanismos de participación 
ciudadana.

en el caso del tipo 5 (interfaz de transferencia: sc ⇐ e) se encontraron:

• Órganos de participación territorial: en este tipo se encuentra una gran variedad de 
mecanismos que regulan asociaciones, comités y consejos de participación y 
colaboración territoriales. son instancias promovidas y generadas por el ayunta-
miento, por lo que poseen autonomía relativa (una gran cantidad de leyes espe-
cifican que su organización y funcionamiento dependen del ayuntamiento) con 
funciones más bien de colaboración (difundir lo que está haciendo el ayunta-
miento, servir para tener comunicación sectorial, etcétera).

Finalmente, en el tipo 6 (interfaz cogestiva: sc ⇔ e) podemos destacar los 
siguientes  mecanismos:

• Consejos cogestivos: es el tipo menos común de mecanismo normado en las leyes 
orgánicas municipales. sólo encontramos los casos del consejo de seguri dad 
Municipal de coahuila y los consejos de desarrollo Municipal de Yucatán. 
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CuAdrO 8
Ise institucionalizadas (tipos cognoscitivos) en el ámbito municipal 

según lom o equivalentes

Tipo 1 Tipo 2 Tipo 3
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Total

aguascalientes X X X 3
baja california X 1
baja california sur X 1
campeche X* 1
coahuila X X X 3
colima X X 2
chiapas X X X 3
chihuahua X X 2
durango X X X 3
estado de México X X X X X X 6
Guanajuato X X 2
Guerrero X X X** X X X 6
hidalgo X X 2
Jalisco X X 2
Michoacán X X X 3
Morelos X 1
nayarit X X X X X X 6
nuevo león X X 2
oaxaca X X X X 4
puebla X X X X X 5
Querétaro X X X 3
Quintana Roo X* X 2
san luis potosí X 1
sinaloa X X* X 3
sonora X X X X X 5
tabasco X X X 3
tamaulipas X X X 3
tlaxcala X X 2
Veracruz X X X X 4
Yucatán X X X 3
Zacatecas X X X X 4

totales 9 3 5 7 4 4 31 3 2 11 9 3 91

Fuente: elaboración propia a partir de leyes y códigos orgánicos municipales vigentes en la República Mexi-
cana en 2005.
* la publicación de las sesiones depende de los acuerdos del ayuntamiento.
** las sesiones se consideran cabildos abiertos. 
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el primero tiene dentro de sus participantes ciudadanos representantes de con-
sejos locales de seguridad, y sus funciones incluyen acciones directivas como 
aprobar el plan de seguridad estatal. los segundos son los encargados de apro-
bar y ad ministrar el presupuesto de obra pública municipal y tienen presencia 
ciudadana por medio de representantes de comités comunitarios, que son órga-
nos de participación territorial.

en resumen, en el cuadro 9 tenemos el mapa de las interfaces socioestatales ins-
ti   tucionalizadas de tipo político que se encontraron en el análisis de las normas del 
ám bito municipal.

CuAdrO 9
Ise institucionalizadas (tipo político) en el ámbito municipal

Tipo 4 Tipo 5 Tipo 6

Estado
Contraloría 

Social
Democracia 

directa
Comités 

de participación
Consejos 
cogestivos Total

aguascalientes X X 2

baja california 0

baja california sur 0

campeche X 1

coahuila X 1

colima X X X 3

chiapas X 1

chihuahua X X 2

durango X 1

estado de México X X 2

Guanajuato X 1

Guerrero X 1

hidalgo X X 2

Jalisco X 1

Michoacán X X X 3

Morelos X 1

nayarit 0

nuevo león X 1

oaxaca X 1

puebla X 1

Querétaro X 1

(Continúa)

Fuente: elaboración propia a partir de leyes y códigos orgánicos municipales vigentes en la República Mexi-

cana en 2005.
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Quintana Roo X 1

san luis potosí X 1

sinaloa 0

sonora 0

tabasco X X 2

tamaulipas X 1

tlaxcala 0

Veracruz 0

Yucatán X X 2

Zacatecas X 1

totales 4 6 22 2 34

Fuente: elaboración propia a partir de leyes y códigos orgánicos municipales vigentes en la República Mexi-
cana en 2005.

CuAdrO 9
Ise institucionalizadas (tipo político) en el ámbito municipal

Tipo 4 Tipo 5 Tipo 6

Estado
Contraloría 

Social
Democracia 

directa
Comités 

de participación
Consejos 
cogestivos Total

Fuente: elaboración propia a partir de leyes y códigos orgánicos municipales vigentes en la República Mexicana  en 
2005.

Lo dicho hasta aquí en el ámbito municipal puede resumirse en la gráfica 5:

GráFICA 5
Ise institucionalizadas por tipo en el ámbito municipal

(Continuación)
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a partir del mapeo realizado en el ámbito municipal, podemos avanzar algunas 
conclusiones preliminares:

1. la relación entre el estado y la sociedad civil en el ámbito municipal está mar-
cada por una visión limitada de la participación ciudadana. Se les define, en 
términos concretos, como mecanismos auxiliares o de colaboración con poca 
capacidad para convertirse en partícipes de la toma de decisiones, o en un con-
trapeso efectivo. la toma de decisiones se mantiene en el ámbito exclusivo del 
ayuntamiento en la mayoría de los casos, mientras que los órganos de participa-
ción –traducidos en comités y consejos no autónomos– sólo parecieran existir 
para facilitar algunas acciones gubernamentales (difusión de la información, 
organización para la participación económica de los beneficiarios de las obras, 
cooptación de la interlocución con figuras legales, etcétera).

2. esta visión limitada, junto con la cultura corporativa de ciertos sujetos de la 
participación, facilita la cooptación patrimonialista de dichos mecanismos por 
parte de los partidos políticos gobernantes. Muchos de estos mecanismos, como 
los Coplademun, tienen previamente definidos los tipos de participantes posibles, 
que por lo general representan a corporaciones económicas o productivas. la 
cultura política patrimonialista (sobre todo en zonas rurales) que ubica el poder 
municipal como una forma rápida de enriquecimiento personal de los ediles, 
justifica moralmente la cooptación de los mecanismos de participación por 
parte de los correligionarios del presidente municipal. esto implica que se con-
sidere “normal” dicha práctica por parte de los partidos de oposición (“se sabe” 
que, si estuvieran en el poder, harían lo mismo).

3. existe un problema doble que facilita la cooptación de estos mecanismos de par    -
tici pación: por un lado, elementos de diseño organizativo y, por otro, de cultura 
política . sobre el primero, al nombrar a los miembros de los órganos colegiados 
(consejos, comités) de manera poco transparente, existe el riesgo de sobre-repre-
sentación y la debilidad del sistema de responsabilización de dichos comisionados 
o consejeros. a ello se suma que los sujetos de la participación son muchas 
veces corporativos (sobre todo en los coplademun), lo que atenta contra el 
funcionamiento y favorece el vaciamiento de los mismos. en cuanto a la falta 
de transparencia en la designación de los consejeros, la corta vida de la adminis-
tración municipal (tres años sin reelección) y la falta de formación política en 
municipios rurales y pequeños, hace que el ayuntamiento se vea como un botín .

4. esto permite explicar la poca presencia de consejos cogestivos y de mecanismos de 
contraloría social. con las excepciones reseñadas, la existencia de mecanismos 
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de cogestión y de control social es prácticamente nula, frente a la gran cantidad de 
me   canismos de participación acotada.

5. por otro lado, existen más mecanismos de participación local que los coplademun.40 
la variedad de mecanismos así como de relaciones que establecen los gobiernos 
municipales con la sociedad civil, muestra una diversidad legal que no puede 
obviarse. esta variedad de mecanismos y la complejidad que en algunos casos 
representa, convierte a lo local en espacio propicio para la innovación ins   ti-
tucional.

6. la variedad y vastedad de mecanismos y municipios no permiten responder 
categóricamente sobre si han ayudado o no a controlar las administraciones 
municipales. a pesar de eso, tomando en cuenta el índice de percepción de la 
corrupción, estos mecanismos no han sido eficaces para el control de la gestión 
pública. la contraloría social sólo aparece normada en 2 de las 31 entidades 
federativas (Aguascalientes y Estado de México). Al revisar el peso específico de 
los recursos federales canalizados a los ayuntamientos a través del Ramo 33, 
llama la atención la ausencia de legislación sobre el funcionamiento de los me-
canismos que controlarán la obra pública municipal.

a partir de la información con la que contamos en este momento, difícilmente 
podemos afirmar que las diferencias en la distribución de los tipos de interfaces en 
los ámbitos federal, estatal y municipal, responden a cierta lógica definida. Para 
poder llegar a sostener una conclusión de este tipo tendríamos que tener un “mapeo” 
de las ise en los más de 2 400 municipios y las 32 entidades federativas de las que 
consta el país; con esta información podríamos comparar las condiciones socio-
políticas del conjunto de la geografía nacional para correlacionarlas con la cantidad 
y tipo de ise. asimismo, este mapeo necesitaría también diferenciar las experiencias 
que existen sólo en la norma pero no en la práctica.

Sin embargo, sí podemos adelantar ciertas conclusiones en lo que se refiere a la 
relación entre tipo y frecuencia de interfaz y el campo de la política pública en las que 
se insertan las interfaces. los extremos de este continuum son, por un lado, los temas 

40 Generalmente se sobreestiman las funciones y capacidades representativas de los coplademun: 
muchos programas se basan todavía en estos consejos para que los beneficiarios estén “represen-
tados”. sin embargo, desde el enfoque de la política social en los años setenta (sam, coplamar, 
etcétera) y, sobre todo, con los comités de solidaridad en los años noventa, encontramos ejemplos 
que relativizan la importancia de los coplademun en el contexto de una multiplicidad de meca-
nismos de partici  pa ción  en el ámbito municipal. estos mecanismos complementan las funciones limi-
tadas de los coplademun .
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de educación, desarrollo social o salud, en los que la participación ciudadana (tanto  
comunicativa como política) son numerosos y, por otro lado, los temas de seguridad 
pública, economía, hacienda y seguridad nacional, en los que las interfaces son 
cla      ramente escasas.41

percibimos entonces un núcleo duro de la política pública en el que la partici pa-
ción ciudadana es periférica, prácticamente irrelevante, mientras que otros espacios 
pro   mueven dicha participación con fines de legitimación, racionalidad de operación, 
control de los funcionarios públicos o integración de recursos de la sociedad civil 
(humanos, materiales, financieros) que resultan básicos para su ejecución.

aplIcacIón de la perspectIva de Interfaz en la prÁctIca:  
el caso de la contraloría socIal42

una vez desarrollada la descripción general del modelo analítico y del mapeo de 
las interfaces socioestatales en los ámbitos federal, estatal y municipal (junto con 
breves apuntes que remiten a la diversidad de casos que incluyen las iniciativas so-
portadas por la sociedad civil y los poderes Judicial y legislativo), en este apartado 
se busca profundizar la utilización de la perspectiva de la interfaz en una temática 
específica, la Contraloría Social, con el fin de comprender mejor sus características 
y potencialidades. 

la selección de este tema responde a tres razones. en primer lugar, como se 
pudo observar en el mapeo del apartado anterior, las interfaces mandatarias (tipo 4) 
poseen relativamente menor presencia en los tres ámbitos de gobierno, a pesar de ser 
las formas de relación que en términos de poder representan mayores posibi lidades 
de disminuir la asimetría entre gobernantes y gobernados, de ahí que este tipo de 
interfaces merece un análisis específico. En segundo lugar, históricamente el con cepto 

41 Para tener una idea más clara de esta afirmación, podemos comparar la existencia de interfaces en 
dos campos de la política pública a partir de las fuentes oficiales. Por un lado, en las reglas de ope-
ración del Ramo 06 (hacienda y crédito público) encontramos sólo 12 ise, que corresponden a 
mecanismos de la banca de desarrollo; en contraste, en el Ramo 20 (desarrollo social) se identi-
fican 93 ise. cuando revisamos los mecanismos de participación ciudadana que las dependencias 
de la administración pública Federal tienen que explicitar por la ley de transparencia, observamos 
que la secretaría de hacienda sólo reconoce como ise de su competencia un mecanismo (Quejanet), 
mientras que la secretaría de desarrollo social cuenta con 24.

42  este apartado se basa en hevia, 2007.
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de contraloría social ha sufrido diversas interpretaciones y definiciones (Hevia, 2006a; 
llerenas, 2006; saldaña, 2006). esta polisemia obliga a comprender cómo se articulan 
y sobreponen diversos tipos de interfaces analizados aquí. Finalmente, la creciente 
importancia discursiva que ha adquirido la participación ciudadana y la rendición de 
cuentas en el campo de las políticas sociales, hace pertinente su análisis desde una 
perspectiva de interfaz socioestatal.

Definición y características de la Contraloría Social

La Contraloría Social se puede definir como las acciones de participación ciudadana 
institucionalizadas, orientadas al control, vigilancia y evaluación de programas y 
acciones gubernamentales por parte de personas y/u organizaciones, que promueven 
una rendición de cuentas vertical/transversal. 

es un tipo de participación ciudadana puesto que busca que los ciudadanos 
(organizados o no) puedan incidir en la esfera pública, ya sea de forma directa, por 
medio de su inclusión en comités de obra, órganos colegiados, etcétera, o indirecta, 
a través de la activación de los sistemas de quejas y denuncias. ahora bien, la con-
traloría social se diferencia de otras formas de participación ciudadana en dos as-
pectos. El primero es que su intervención en lo público se orienta específicamente 
al control, vigilancia y evaluación de las acciones y programas de gobierno. así, se 
distingue de otros espacios de participación donde el foco está en la incidencia, 
planeación, construcción de agendas o ejecución de políticas públicas. el segundo 
consiste en que son acciones institucionalizadas, están normadas en leyes, reglamen-
tos o reglas de operación. por eso se diferencian de otras acciones de participación 
que buscan controlar a las autoridades, pero por medios no institucionalizados, 
como los plantones o tomas de oficinas públicas (véase la gráfica 6).

De la misma forma, la Contraloría Social se define como un instrumento de 
rendición de cuentas. siguiendo la descripción espacial de o’donnell (1998), la con-
traloría Social responde específicamente a mecanismos verticales de rendición de 
cuentas, puesto que son los ciudadanos quienes controlan las acciones de go bierno 
y el desempeño de los funcionarios públicos (tanto electos como no electos). sin 
embargo, son muchos los mecanismos y actividades de control que podrían ser 
caracterizados como mecanismos transversales de rendición de cuentas (isunza, 
2004; 2006), es decir, como instituciones del estado donde se asegura la participación 
de ciudadanos en sus instancias de decisión (hevia, 2007: 9-11).
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GráFICA 6
Instrumentos de Contraloría Social

Evolución de la Contraloría Social en el tiempo

si bien existían programas sociales con una importante participación para el control 
social desde la década de 1970, no es hasta el 5 de febrero de 1991, en el contexto 
del Programa Nacional de Solidaridad, cuando nace oficialmente la Contraloría 
social (cs). en el sexenio de salinas, la cs se inscribió dentro del proyecto de mo-
dernización y reforma del estado y se enfatizó el cambio de relación entre gobierno 
y sociedad, dando mayores espacios para la participación ciudadana (Vázquez nava, 
1994). A la Contraloría Social se le definió como “una nueva forma de control ad-
ministrativo ejercido por los ciudadanos sobre la actuación de quienes tienen la 
responsabilidad del quehacer gubernamental. se trata pues de una forma avanzada 
de participación ciudadana en las tareas de vigilancia y fiscalización de los recursos 
públicos y en la evaluación del desempeño de los funcionarios y empleados al ser-
vicio del estado” (Vázquez cano, 1994: 74-75), y su trabajo se organizó en dos 
grandes vertientes: una individual (atención ciudadana de quejas, sugerencias y re-
comendaciones), y otra colectiva (creación de comités colectivos de vigilancia de 
obras y servicios). durante el sexenio de Zedillo se privilegió la primera vertiente 
(atención ciudadana) sobre la segunda (comités de beneficiarios), sobre todo después 
del desmantelamiento del programa de solidaridad. 

Fuente: hevia, 2007.
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con la alternancia política en el orden federal y la llegada de Vicente Fox, se 
puede apreciar un cambio importante en el andamiaje jurídico de la contraloría social. 
Por un lado, se fortaleció su promoción al incluirse un capítulo específico en la Ley 
General de desarrollo social y un artículo en la ley de Fomento a las osc, pero por 
el otro, esta reglamentación limitó el derecho de la contraloría social  principalmente 
a los beneficiarios de los programas sociales, al punto que el  posterior reglamento de la 
Ley de Desarrollo Social de 2006 reforzó la idea de que sólo los beneficiarios de 
los programas sociales podrían participar en acciones de contraloría  social. 

en 2008 la secretaría de la Función pública expidió los lineamientos de pro-
moción de la contraloría social, que retomó la vertiente de organización social 
ori gi nal de este concepto para obligar a todos los programas de desarrollo social 
federales a establecer Comités de Contraloría Social entre sus beneficiarios. Sin 
embargo, en estos lineamientos se fortalece la limitación de que sean sólo los bene-
ficiarios los que podrán integrar estos comités y realizar las funciones de vigilancia 
y control de los propios programas, dejando en otros dispositivos de control social, 
como el Mo ni   toreo ciudadano o testigo social, la participación de organizaciones 
sociales y civiles (hevia, ocejo y Viveros, 2008). 

Control social/Contraloría Social

como se puede apreciar, la contraloría social generalmente ha sido promovida des-
de los propios gobiernos (desde “arriba”), por medio de la reglamentación de este 
de recho en diversos programas, reglas de operación y leyes. ello ha generado 
diferentes  connotaciones y significados de dichas acciones: algunos las comprenden 
como acciones de gobierno destinadas únicamente a los beneficiarios de los progra-
mas so ciales, otros las consideran como instancias oficiales para presentar quejas y 
denun cias. a lo anterior se agrega la existencia de otros conceptos parecidos como 
blindaje electoral, Monitoreo ciudadano o auditoría social.

en este sentido, la contraloría social debe ser comprendida como una categoría 
analítica/descriptiva más que como una acción específica. Esta categoría reúne al 
amplio conjunto de acciones que cumplan tres características: que sean instancias 
de participación ciudadana; que estén institucionalizadas en leyes, reglamentos o 
reglas de operación, y que se orienten a la rendición de cuentas. de ahí que diversas 
acciones puedan definirse como formas empíricas de Contraloría Social, con espe-
cificidades y características propias. 

Por un lado tenemos el Blindaje Electoral, que se define como aquellas acciones 
de gobierno que buscan garantizar que los recursos públicos y programas sociales se 
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administren de forma transparente, sin fines políticoelectorales, evitando que los 
servidores públicos hagan uso indebido de su puesto, sus funciones, su tiempo, o 
de los recursos públicos bajo su responsabilidad, para beneficiar o perjudicar a ac-
tores políticos en épocas electorales (díaz y dussauge, 2006: 19). como se desprende  
de lo anterior, estas acciones gubernamentales están orientadas principalmente hacia 
los servidores públicos. además de la capacitación sobre los delitos electorales (como  
el documento El ABC de los servidores públicos en relación con las elecciones), y los cambios 
en la operación de los programas (como asegurar los vehículos oficiales, adelantar 
o retrasar los pagos de programas de transferencia), el blindaje electoral incluye la 
capacitación y orientación de los beneficiarios sobre los derechos y la operación de 
los programas, y sobre las formas de presentar una denuncia. el blindaje electoral 
concentra sus acciones en los beneficiarios por medio de la difusión de la información  
sobre sus derechos y la forma de presentar denuncias, es decir, se basa en la acti-
vación de los mecanismos horizontales de control.

otra forma de participación ciudadana institucionalizada para la rendición de 
cuentas es el Monitoreo ciudadano, acción promovida por la secretaría de la Función 
Pública. Ésta es una forma de participación ciudadana que consiste en la realización de 
ejercicios sistemáticos, independientes y planificados para observar, analizar, evaluar, 
dar seguimiento y proponer mejoras a servicios, programas y/o políticas de gobierno  
(sfp, 2006). el Monitoreo ciudadano es una metodología práctica para que organi-
zaciones o agrupaciones ciudadanas puedan utilizar las leyes de transparencia y 
hacer el seguimiento de un programa, acción o política específica. Cabe señalar que 
esta metodología propone explícitamente la concertación y comunicación entre la 
institución observada y la organización social, para que los resultados de dichas 
observaciones sean conocidos y puedan tener consecuencias prácticas. por ello, el 
Monitoreo ciudadano puede generarse por el interés de una agrupación u organi-
zación o por invitación expresa de una institución gubernamental para ser monito-
reada (sfp, 2006: 7).

en este mismo sentido pueden inscribirse las acciones de la auditoría social. 
este concepto ha sido desarrollado básicamente por agencias internacionales, en 
particular por el banco Mundial, y es utilizado para designar la participación de los 
ciudadanos en la vigilancia y control en países de centroamérica (banco Mundial, 
2003). según el diccionario, auditoría es la revisión sistemática de una actividad o de 
una situación para evaluar el cumplimiento de las reglas o criterios objetivos a que 
aquéllas deben someterse. como señala olvera (2003b: 15), este concepto adolece 
de debilidades conceptuales al definir diversos tipos de acciones que van desde casos 
aislados de comunicación hasta procesos estandarizados de control; sin embargo 
define en todos los casos las acciones de seguimiento y monitoreo de las  organizacio nes    
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sociales sobre los programas de gobierno. la experiencia de la Auditoría Ciuda da na  de 
la Calidad de la Democracia en costa Rica es el ejemplo más acabado de cómo las orga-
nizaciones sociales pueden vigilar o monitorear los programas gubernamentales.

las acciones de blindaje electoral, Monitoreo ciudadano y auditoría social son 
algunas de las formas en las que puede ejercerse la contraloría social, pero no son las 
únicas. La creación de comités de vigilancia por parte de los beneficiarios –posible-
mente la acción más conocida de la contraloría social–, y la participación de ciuda-
danos u organizaciones en órganos colegiados, son otras formas de llevar a cabo las 
acciones de contraloría social. 

pero el control social no se agota en la contraloría social. a los variados dis po-
    si  ti vos institucionales de controlaría social es necesario añadir las instancias no ins   -
ti   tu  cionales que incluyen plantones, movilizaciones, marchas y otras formas de acción 
directa que sirven para obligar a las autoridades a dar respuesta a los ciu     da danos. 

Aplicando la perspectiva de interfaz:  
formas y tipos de Contraloría Social

la diversidad del término contraloría social, si bien representa una desventaja en tér-
  minos analíticos, también evidencia su potencial democratizador al convertirse en 
espacio central de innovación institucional. la variedad de dispositivos institucio-
nales para el control social muestran la originalidad de respuestas que se presentan 
ante los problemas de autoritarismo, corrupción y clientelismo. 

la perspectiva de interfaz propuesta resulta útil para comprender y analizar esta 
multiplicidad de definiciones, dispositivos y experiencias. Además, esta aplicación 
ejemplifica cómo, en situaciones empíricas, los tipos ideales presentados en la ti po
logía se sobreponen e interactúan entre sí. 

el siguiente cuadro presenta un resumen de las formas y tipos de contraloría 
social existentes en México en la década de 2000.

El primer tipo define a la Contraloría Social únicamente como un buzón de 
quejas y sugerencias o un sistema de atención ciudadana, y es el más común en el 
orden federal. Aquí los beneficiarios de un programa pueden presentar quejas/de-
nuncias ante las instancias pertinentes (contralorías estatales, sactel) y así controlar 
que el programa se realice de acuerdo con las reglas de operación. en caso de que 
se cometan irregularidades, pueden presentar una queja para que el órgano interno 
de control investigue y determine las eventuales responsabilidades. también es el 
caso de las acciones de blindaje electoral, donde los ciudadanos pueden controlar 
el uso electoral de los programas, principalmente por medio de la denuncia ante 
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instancias formales como la Fiscalía especializada para la atención de delitos elec-
torales (fepade). 

en este caso, a pesar de que las acciones se pueden etiquetar en las reglas de 
operación como “contraloría social”, en realidad no responden a las características 
mandatarias (de poder) de las interfaces del tipo 4, sino que más bien limitan la re-
lación a que los beneficiarios de los programas sociales entreguen información para 
activar las instancias horizontales de control, convirtiéndose en acciones del tipo 1 
(sc → e), informativas.

el segundo tipo es el más común y conocido: el control colectivo. aquí la con-
traloría Social se comprende como la creación de órganos específicos de control –
comités o comisiones– donde participan los beneficiarios directos de la obra o ser-
vicio, con la función específica de monitoreo y vigilancia. En esta forma, los vecinos 
de una calle que se va a pavimentar, o los beneficiarios del programa de desayunos 
escolares, pueden organizarse en un comité que vigila que los funcionarios cumplan 
su labor, que la obra se ejecute según lo establecido, que los materiales sean los 
adecuados , etcétera. este modelo es el que propone los lineamientos de la contra loría 
social y el que, a partir de 2009, tendrán que tener todos los programas sociales de 
carácter federal. a diferencia del primer tipo, los comités –sobre todo los de obra 
pública– tienen más herramientas de control, junto con la posibilidad de denunciar 
las irregularidades ante los órganos internos de control, y pueden no firmar el acta 
de recepción de la obra (requisito fundamental para que se pague a la empresa con-
tratista), como es el caso de las diversas figuras creadas en los estados de la Repúbli-
ca, por ejemplo, los consejos ciudadanos de control y Vigilancia (cocicovi) del 
estado de México. las empresas contratistas tienen a su vez la obligación de entregar 
toda la información a los Consejos y permitir su fiscalización. En los recursos entre-
gados por el Fondo de aportaciones para la infraestructura social Municipal (faism, 
Ramo 33), se enfatiza  la creación de estos consejos en todos los municipios que 
reciben dichos aportes. 

aquí las interacciones sociedad civil-estado son múltiples. por un lado, los co-
mités tienen que ser reconocidos por la propia autoridad y en general, como en los 
comités de obra del Ramo 33 además de la mera vigilancia participan también con 
mano de obra o incluso financieramente en las obras que se realizan, corresponden 
por ello a las interfaces de trasferencia (tipo 5, sc ⇐ e). los comités también pue-
den entregar y solicitar información a las autoridades y éstas tienen la obligación de 
responderles (tipos 1 sc → e y tipo 2 sc ← e). sin embargo, al poseer mecanismos 
de poder directos (Cunill, 2000) que pueden modificar el curso de una acción, como 
son las actas de entrega/recepción que de no entregarse no se paga a la empresa 
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cons tructora, poseen efectivo control sobre un área específica de la administración, 
por tanto sí corresponden a mecanismos mandatarios del tipo 4 (sc ⇒ e).

el tercer tipo de cs es la participación de los ciudadanos, que en calidad de tales 
se integran en los órganos de decisión de las instituciones públicas. el caso más 
desarrollado al respecto es el modelo de Contraloría Ciudadana del Gobierno del Distrito 
Federal, pero programas como el de liconsa tienen también en sus órganos de ad-
ministración representación ciudadana. aquí son ciudadanos o representantes de 
organizaciones sociales o civiles los que participan, con voz y voto, en estos con sejos, 
revisando adquisiciones, contratos, procesos administrativos, etcétera. estos con-
sejeros ejercen sus acciones de control tanto por su voto en dichos consejos como 
por visitas a obras y servicios y participación en operativos anticorrupción, y se 
basan en un entramado legal que permite y asegura su funcionamiento. 

este tipo de “contraloría social” responde claramente al tipo de cogestión [tipo 
6, (interfaz cogestiva: sc ⇔ E)] en la clasificación de interfaces, puesto que sociedad  
y gobierno participan en instancias de decisión, con voz y voto. esta misma cogestión y 
poder vinculante permite que dichas instancias sean efectivos mecanismos de contra-
loría Social, y por tanto puedan definirse también como de tipo 4 (SC ⇒ e), puesto 
que la función central de los contralores ciudadanos es la de rendición de cuentas.

además de estos tipos más institucionalizados, existe una variada cantidad de ac-
ciones de vigilancia y control que si bien no se denominan de contraloría social, 
son acciones de monitoreo ciudadano. el espectro es muy grande e incluye las acciones 
de testigo social, donde se invita a personalidades u organizaciones a los procesos de 
licitación o adjudicación de un contrato u obra, y a las múltiples acciones de interac-
ción directa ciudadano-gobernante que permiten exigir cuentas, como los programas 
radiales, las audiencias públicas, etcétera. los programas de lunes o miércoles ciudadano 
implementados en varios municipios de la República, donde las autoridades reciben 
en audiencia pública a los ciudadanos y salen a la calle los responsables del servicio 
público, son ejemplo de este tipo de acciones. Aquí la clasificación dependerá del 
tipo de interacción que las organizaciones logren generar con sus contrapartes 
institu cionales. en caso de que se logre una coordinación entre autoridades y 
organizaciones  –como propone el monitoreo ciudadano– podrán definirse estas inter-
faces como de tipo comunicativo (tipo 3 sc ↔ e) en el sentido que no sólo se in-
formará al gobier no de los resultados del monitoreo, sino que también se partici pará 
en las recomenda ciones y el seguimiento posterior. en cambio, si las autoridades no 
quieren cooperar con los procesos de vigilancia, podremos hablar de interfaces de 
información (tipo 1, sc → e) que podrán convertirse en base para eventuales mo-
vilizaciones sociales extrainstitucionales de control social (tipo 4, sc ⇒ e).
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Contraloría Social fuerte/débil

Aplicando así la perspectiva de interfaz socioestatal, es posible clasificar dentro de 
una misma etiqueta la diversidad de actores y acciones que operan, y su potencialidad 
en términos de intercambio de poder y/o información. en este sentido es evidente 
que no todas las acciones poseen mecanismos concretos para ejercer el control, se 
limitan al mero intercambio de información y, en la práctica, no tienen consecuencia 
alguna, no logran evitar o inhibir actos corruptos o discrecionales. de ahí que sea 
necesario distinguir una contraloría social fuerte y una débil, dependiendo de la posi-
bilidad de que genere consecuencias o impactos reales, y de su capacidad efectiva 
para ejercer el control.

así, las acciones de contraloría social fuerte son las que tienen mecanismos que 
permiten generar consecuencias –por ejemplo, modificaciones en las reglas de ope-
ración para eliminar malas prácticas, cambios en las formas de organización de las 
acciones gubernamentales, apertura de investigaciones ante denuncias relacionadas 
con abuso de poder, etcétera–. esto, en la tipología propuesta, implica necesaria-
mente intercambio de poder. 

en cambio, las acciones sin consecuencias, a pesar que discursivamente puedan 
definirse como de Contraloría Social, serán instrumentos débiles. los sistemas de 
difusión e información hacia los beneficiarios de un programa; los comités de obra 
que no tienen dentro de sus atribuciones herramientas concretas de control; los 
testigos sociales a los que no se les entrega la información necesaria, son ejemplos de 
estas instancias débiles de control social.

la contraloría social fuerte requiere instrumentos no sólo para exigir respuesta por 
parte de los gobernantes (la dimensión informativa), sino también para exigir san ciones 
en caso de irregularidades, cumpliéndose así la dimensión exigitiva de la rendición de 
cuentas (isunza, 2004; schedler, 2004; Fox, 2006). así, muchas de las acciones que 
se de finen en reglas de operación de algunos programas sociales como Contraloría 
social, en la práctica no tienen mecanismos de control efectivos y sólo pueden aspirar 
a entregar información para activar los mecanismos horizontales de control.

conclusIones

Sobre el marco analítico

Resulta útil el análisis centrado en el concepto de interfaces socioestatales, entendidas  
como espacio de intercambio y conflicto en el que ciertos actores se interrelacionan 

Libro 2.indb   110 03/11/10   11:14



111La perspectiva de interfaz aplicada a las relaciones sociedad civil-Estado en México

intencionalmente, ya que permite comprender las lógicas de poder implícitas en 
estas relaciones e identificar más diáfanamente el peso de algunos actores en con-
textos determinados.

la tipología de interfaces socioestatales propuesta permite establecer un mapa 
general sobre los tipos de relaciones institucionales existentes entre la sociedad civil 
y el estado, siendo imprescindible comprender la interacción entre los tipos idea-
les en el análisis concreto de los dispositivos específicos.

las relaciones entre estado y sociedad civil pueden analizarse desde diversas 
perspectivas: en cuanto al sector de la política pública concernida, el nivel de insti-
tucionalización, así como la lógica del intercambio de información y poder.

Caracterización general de las interfaces socioestatales

En México coexisten de manera significativa mecanismos formales (identificados en 
leyes, reglamentos, acuerdos, etcétera) con mecanismos informales (mítines, 
 plan tones, tomas de oficinas, mesas de negociación) de relaciones sociedad civil
estado .

la ciudadanía mantiene una posición de crear interlocución con el estado a 
través de manifestaciones públicas, en coincidencia con la tradición política nacional, 
pero también porque, de forma significativa, este mecanismo le es funcional, aunque 
ciertos ejemplos muestran que su eficacia es desigual.

otra forma relevante de relación sociedad civil-estado por su generalización en 
toda la geografía nacional, son las campañas de comunicación del estado a través 
de los medios masivos de información. estas relaciones son tanto de “arriba hacia 
abajo” (a través del uso del tiempo oficial para entregar información y construir 
cierta opinión pública) como de “abajo hacia arriba” (mediante el uso ciudadano 
limitado de espacios de denuncia y control).

a partir del mapa de las interfaces socioestatales es posible concluir, en primer 
lugar, que la incidencia de los ciudadanos en las políticas públicas es acotada por 
múltiples factores.

el análisis de interfaces socioestatales muestra la prolijidad de mecanismos de 
participación en los tres ámbitos de gobierno. El déficit de participación no parece 
estar en la oferta de participación, sino en el uso de la misma.

en este sentido parecen ser las características de los actores sociales concretos 
que participan en estas interfaces las que impactan más profundamente en su funcio-
namiento. en general se advierten limitaciones tanto de los funcionarios de gobierno  
de niveles operativos como de los ciudadanos con quienes interactúan. 
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el diseño de las interfaces tiene repercusiones en el nivel de la participación. en 
situaciones donde dicha participación implica una considerable inversión de tiempo y 
recursos para los ciudadanos, si el resultado final de ese mecanismo va a ser de bajo 
impacto en la toma de decisiones, el uso de los mecanismos participativos se inhibe.

constatamos la desarticulación de las instancias gubernamentales en el terreno 
de aplicación de las políticas públicas. esta desarticulación, junto con la enorme com-
   plejidad de sus reglas de operación y frecuente contradicción entre ellas, se traduce 
en un escenario caótico y altamente demandante para los ciudadanos. en su con-
junto, esta situación estructural incide negativamente en el uso ciudadano de los 
mecanismos de participación que formalmente existen.

se presentan visiones múltiples y hasta contrapuestas en la sociedad civil y el estado  
sobre la participación, su utilidad y legitimidad. ello se traduce en diseños y gestiones 
contradictorias en las relaciones concretas entre el estado y la sociedad civil.

los estudios de caso permiten comprender las complejidades intrínsecas de 
cada mecanismo y su historia y dan pistas sobre posteriores fases en la investigación 
de las relaciones sociedad civil-estado cambiando la escala a niveles micro.

Acerca de las interfaces socioestatales institucionalizadas  
en el ámbito federal

en el ámbito federal, las ise institucionalizadas por medio de programas de operación  
alcanzan 347 instancias, mientras que en los sitios de internet de la apf se identifica
ron 213 ise. en ambos casos, la interfaz de contribución sc → e se mantiene como 
la más importante oferta de interacción del gobierno federal, seguida por la interfaz 
de transparencia: sc ← e.

El desarrollo más amplio y diversificado de las interfaces socioestatales institu-
cionalizadas en el ámbito federal, por lo menos en las fuentes de información con-
sultadas, se da en el campo de la política de desarrollo social. Resalta, por el contrario , 
la escasez de interfaces en los campos de la seguridad pública (pgr, ssp, pfp, segob) 
y de definición y gestión de la política fiscal y financiera.

Acerca de las interfaces socioestatales institucionalizadas 
en el ámbito estatal

en el ámbito estatal, por medio del análisis de la legislación en seis entidades fede-
rativas, se identifican 201 interfaces socioestatales. Sobresalen los órganos colegiados 
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con representación ciudadana, tanto consultivos como cogestivos, sumando 56% 
de la oferta de participación institucional. su desempeño depende tanto del diseño 
y las capacidades que tengan estos órganos como del tipo de actores que participen 
en ellos. 

también en el ámbito estatal sobresale la presencia nominal de mecanismos de 
democracia directa de los que, sin embargo, se desconoce su uso.

Acerca de las interfaces socioestatales institucionalizadas 
en el ámbito municipal

en el ámbito municipal, por medio del análisis de las leyes y códigos orgánicos 
municipales de 31 entidades, contabilizamos 123 ise. según estas leyes, la relación 
entre el estado y la sociedad civil en el ámbito municipal está marcada por una 
vi sión     limitada de la participación ciudadana, privilegiando comités y consejos no 
autónomos con funciones de colaboración (difusión de la información, organización 
para la participación económica de los beneficiarios de las obras, cooptación de la 
interlocución con figuras legales, etcétera).

existen dos factores que facilitan la cooptación política de estos mecanismos 
locales de participación: por un lado, elementos de diseño organizativo y, por el otro, 
de cultura política. sobre el primero, al privilegiar órganos colegiados (consejos, 
comités) existe el riesgo implícito de sobrerrepresentación y falta de transparencia en la 
designación de los consejeros municipales. en cuanto a la falta de transparencia en 
la designación de los consejeros, la corta vida de la administración municipal (tres 
años sin reelección) y la falta de formación política en municipios rurales y pequeños, 
facilita la visión patrimonialista del municipio y sus órganos auxiliares.

Acerca de las interfaces de Contraloría Social

Dentro de un campo específico de relaciones sociedad civilEstado, como es el 
control social, es posible identificar una serie de mecanismos institucionalizados de 
participación ciudadana para la rendición de cuentas, que se definen como acciones 
de contraloría social. en este sentido, la “contraloría social” es una categoría ana-
lítica que, junto con las acciones no institucionalizadas (como los plantones, tomas 
de oficinas, manifestaciones, etcétera) constituyen los principales dispositivos de con
 trol  social o rendición de cuentas en México.
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analizando la diversidad de usos del término, por medio de las tipologías de interfaz  
socioestatal es posible distinguir relaciones débiles y fuertes de contraloría social. depen-
derá del intercambio de poder entre la sociedad civil y el estado la posibilidad de que 
la contraloría social sea un efectivo mecanismo de control social ante los posibles 
abusos de poder de la autoridad, o los instrumentos de simulación de legalidad.
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Ávila, homero (29 de mayo de 2005).
azaola, elena (27 de mayo de 2005).
aziz, alberto (19 de mayo de 2005).
báez, Mariano (26 de mayo de 2005).
García García, sergio (20 de mayo de 2005).
Jusidman, clara (28 de mayo de 2005).
lapiedra, Manuel (24 de mayo de 2005).
lazos, Flavio (26 de mayo de 2005).
peralta, carlos (28 de mayo de 2005).
pinacho, Francisco Javier (24 de mayo de 2005).
ponce, daniel (13 de enero de 2005).

* Realizadas en la ciudad de México durante el año 2005.
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sepúlveda, Mayli (14 de enero de 2005).
Vera cid, ana María (12 de junio de 2005).
Villaseñor, elio (6 de enero de 2005).

leyes, reglamentos, acuerdos y otras normas

distrito Federal

1. Reglamento interior del consejo de información pública del distrito Federal, Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, 2 de junio de 2004.

2. Acuerdo del Jefe de Gobierno para la Vigilancia Ciudadana dentro de los Órganos Co-
legiados del Gobierno del distrito Federal. acuerdo núm. 7, 14 de febrero de 2001.

 3. estatuto de Gobierno del distrito Federal, Diario Oficial de la Federación, 26 de julio de 
1994 (incluye reforma del 14 de octubre).

 4. ley de adquisiciones para el distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 28 de 
septiembre de 1998 (incluye reforma del 11 de julio de 2002).

 5. ley ambiental del distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 13 de enero de 2000.
 6. ley de la comisión de derechos humanos del distrito Federal, Diario Oficial de la Fede-

ración, 22 de junio de 1993.
 7. ley del instituto de las Mujeres del distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 28 

de febrero de 2002.
 8. ley de desarrollo social para el distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 23 de 

mayo de 2000.
 9. ley de desarrollo urbano del distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 26 de 

enero de 1996.
10. ley de educación del distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 8 de junio del 2000.
11. ley de las y los Jóvenes del distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 25 de julio 

de 2000.
12. ley orgánica de la administración pública del distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, 29 de diciembre de 1998.
13. ley de participación ciudadana del distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 17 

de mayo de 2004.
14. ley de planeación del desarrollo del distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 27 

de enero de 2000.
15. ley de la procuraduría social del distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 28 de 

septiembre de 1998.
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16. ley de protección civil para el distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 23 de 
julio de 2002.

17. ley de salud para el distrito Federal, Diario Oficial de la Federación, 1 de enero de 1987.
18. ley de seguridad pública del distrito Federal, Diario Oficial de la Federación, 19 de julio de 1993.
19. ley de transparencia y acceso a la información pública del distrito Federal, Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, 8 de mayo de 2003.
20. programa General de desarrollo del distrito Federal, 2001-2006, México, d.F., 5 de 

diciembre de 2000.
21. Reglamento interno del instituto de las Mujeres del distrito Federal, Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, 5 de diciembre de 2002.
22. Reglamento interior de la administración pública del distrito Federal, Gaceta Oficial del 

Distrito Federal, 28 de diciembre de 2000 (incluye reforma del 26 de septiembre de 2002).

Estado de México

1. código electoral del estado de México, aprobado el 2 de marzo de 1996 (incluye reformas  
y adiciones), h. lii legislatura del estado de México.

2. constitución política del estado libre y soberano de México (que reforma y adiciona 
la del 31 de octubre de 1917), aprobada el 31 de octubre de 1917. incluye reformas y 
adiciones de años posteriores, hasta el decreto núm. 68 publicado en la Gaceta Oficial del 
Gobierno, 26 de agosto de 2004.

 3. ley de asistencia social del estado de México, h. liX legislatura del estado de México , 
(decreto núm. 148) aprobada el 17 de noviembre de 1986.

 4. ley de derechos y cultura indígena del estado de México, h. liV legislatura del es-
tado de México (decreto núm. 94), aprobada el 26 de julio de 2002.

 5. ley de desarrollo social del estado de México, h. lV legislatura del estado de México  
(decreto núm. 119), aprobada el 20 de diciembre de 2004.

 6. ley de instituciones de asistencia privada del estado de México, h. liV legislatura del 
estado de México (decreto núm. 26), aprobada el 30 de mayo de 2001.

 7. ley de planeación del estado de México y Municipios, h. liV legislatura del estado 
de México (decreto núm. 44), aprobada el 14 de noviembre de 2001.

 8. ley de planeación del estado de México, h. XlViii legislatura del estado de México, 
(decreto núm. 212), aprobada el 5 de enero de 1984.

 9. ley de seguridad pública preventiva del estado de México, h. liii legislatura (decreto 
núm. 114), aprobada el 18 de febrero de 1999.

10. ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México, h. liV 
legislatura del estado de México (decreto núm. 46), aprobada el 18 de marzo de 2004.
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11. ley del agua del estado de México, h. liii legislatura del estado de México, (decreto  
núm. 115), aprobada el 24 de febrero de 1999.

12. ley orgánica de la administración pública del estado de México, h. XlViii legisla-
tura del estado de México (decreto núm. 2), aprobada el 15 de septiembre de 1981 
(in clu ye  reformas y adiciones hasta el decreto núm. 109 del 19 de diciembre de 2004).

13. ley orgánica Municipal del estado de México, h. li legislatura del estado de México 
(decreto núm. 164), aprobada el 26 de febrero de 1993 (incluye reformas y adiciones 
hasta el decreto núm. 103, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno el 1 de diciembre de 
2004).

14. ley que crea el organismo público descentralizado denominado consejo estatal para 
el desarrollo integral de los pueblos indígenas del estado de México, h. lii legislatura  
del estado de México (decreto núm. 40), aprobada el 6 de octubre de 1994.

15. ley que crea la comisión de derechos humanos del estado de México, h. li legislatura  
del estado de México (decreto núm. 128), aprobada el 13 de septiembre de 1992 (incluye  
reformas y adiciones hasta el decreto núm. 26 publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno 
el 1 de julio de 1997).

16. Reglamento de la participación social en educación, aprobado el 14 de marzo de 2003.
17. Reglamento del consejo estatal de honor y Vigilancia, aprobado el 21 de mayo de 1987.
18. Reglamento interior de la Junta de asistencia privada del estado de México, aprobado 

el 2 de agosto de 2002; adicionada el 13 de julio de 2004.
19. Reglamento interior de la secretaría de desarrollo social, aprobado el 21 de noviembre 

de 2003; adición del 22 de julio de 2004.
20. Reglamento interior del centro de estudios sobre Marginación y pobreza del estado 

de México, aprobado el 25 de marzo de 2004.
21. Reglamento interior del consejo consultivo de protección al ambiente del estado de 

México, aprobado el 2 de agosto de 1993.
22. Reglamento interior del instituto Mexiquense de la Mujer, aprobado el 17 de diciembre 

de 2003.
23. Reglamento interno del consejo consultivo turístico de estado de México, aprobado 

el 7 de junio de 1995.

JalIsco

1. ley del desarrollo urbano. decreto del congreso del estado núm. 15097, aprobado el 
2 de julio de 1993 (incluye reformas y adiciones hasta el decreto núm. 19151 del 25 de 
octubre de 2001).
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2. ley estatal de salud. decreto del congreso del estado núm. 12678, aprobado el 16 de 
diciembre de 1986 (reformas y adiciones hasta el decreto núm. 20426 del 30 de di  ciembre 
de 2003).

3. ley de educación del estado de Jalisco. decreto del congreso del estado núm. 16644, 
aprobado el 26 de agosto de 1997 (reformas y adiciones hasta el decreto núm. 20048 del 
28 de agosto de 2003).

4. ley de adquisiciones y enajenaciones del Gobierno del estado. decreto del congreso 
del estado núm. 15774, aprobado el 1 de febrero de 1995, reformada por el decreto núm. 
19485 del 22 de junio de 2002.

5. ley de la comisión estatal de derechos humanos. decreto del congreso del estado 
núm. 17113, aprobada el 23 de diciembre de 1997, reformada mediante el decreto núm. 
18769 del 13 de febrero de 2001.

 6. ley del consejo de colaboración Municipal. decreto del congreso del estado núm. 
5515, aprobado el 31 de diciembre de 1949, reformado y adicionado mediante el decre-
to núm. 20509 del 25 de mayo de 2004.

 7. ley del agua para el estado de Jalisco y sus Municipios. decreto del congreso del 
estado núm. 18434, aprobado el 8 de julio de 2000, reformado mediante el decreto núm. 
19342 del 15 de diciembre de 2001.

 8. ley estatal del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. decreto del congre-
so del estado núm. 13596, aprobado el 25 de mayo de 1989, reformado y adicionado 
mediante el decreto núm. 19859 del 24 de diciembre de 2002.

 9. ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Jalisco. decreto 
del congreso del estado núm. 19446, aprobado el 20 de diciembre de 2001.

10. ley del instituto Jalisciense de las Mujeres. decreto del congreso del estado núm. 19426, 
aprobado el 18 de diciembre de 2001.

11. ley de obras públicas del estado de Jalisco. decreto del congreso del estado núm. 20442, 
aprobado el 22 de enero de 2004.

12. ley orgánica de la procuraduría de desarrollo urbano. decreto del congreso del es-
tado núm. 18905, aprobado el 18 de enero de 2001.

13. ley orgánica del instituto Jalisciense de la Juventud. decreto del congreso del estado 
núm. 19454, aprobado el 31 de enero de 2002.

14. ley de participación ciudadana para el estado de Jalisco. decreto del congreso del 
estado núm. 19369, aprobado el 31 de enero de 1998, reformada mediante el decreto 
núm. 19121 del 28 de junio de 2001.

15. ley de Responsabilidad patrimonial del estado de Jalisco y sus Municipios. decreto del 
congreso del estado núm. 20089, aprobado el 20 de agosto de 2003.

16. ley de planeación para el desarrollo del estado de Jalisco y sus Municipios. decreto 
del congreso del estado núm. 18674, aprobado el 16 de noviembre de 2000.
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17. ley de protección civil del estado. decreto del congreso del estado núm. 15095, apro-
bado el 25 de junio de 1993, reformada y adicionada mediante el decreto núm. 20436 
del 21 de febrero de 2004.

18. ley de seguridad pública para el estado de Jalisco. decreto del congreso del estado 
núm. 15310, aprobado el 22 de diciembre de 1993, reformada y adicionada mediante el 
decreto núm. 19819 del 17 de diciembre de 2002.

19. Reglamento de la ley de transparencia e información pública para el poder ejecutivo 
del estado de Jalisco. secretaría General de Gobierno, Guadalajara, Jalisco, 23 de sep-
tiembre de 2002.

20. Reglamento de la ley del consejo de colaboración Municipal de obras públicas de la 
ciudad. decreto del congreso del estado núm. 5575, expedido el 17 de junio de 1999.

21. Reglamento interior del instituto Jalisciense de las Mujeres. Gobierno del estado de Jalisco , 
poder ejecutivo, secretaría General de Gobierno, Guadalajara, Jalisco, 27 de mayo de 2002.

22. Reglamento interior del subcomité especial para el desarrollo sustentable de las etnias 
y Regiones prioritarias, Gobierno del estado de Jalisco, poder ejecutivo, secretaría Ge-
neral de Gobierno, vigente desde el 30 de enero de 2000.

23. Reglamento interior del subcomité sectorial de asistencia social, Gobierno del estado 
de Jalisco, poder ejecutivo, secretaría General de Gobierno, Guadalajara, Jalisco, 10 de 
octubre de 1999.

24. Reglamento interno del consejo estatal de desarrollo urbano, aprobado el 15 de agosto  
de 1995 (sin más referencias).

25. Reglamento interno de la ley de transparencia e información pública del h. congreso 
del estado de Jalisco, aprobado el 17 de septiembre de 2002.

26. Reglamento interior del subcomité estatal de desarrollo Regional, Guadalajara, Jalisco, 
11 de octubre de 1999.

nuevo león

1. ley orgánica para la administración pública del estado de nuevo león, Periódico Oficial, 
9 de octubre de 2003.

 2. ley orgánica de la administración pública Municipal de estado de nuevo león, Periódico  
Oficial, 28 de enero de 1991, última reforma, 17 de octubre de 1997.

 3. ley de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de servicios para la 
administración pública del estado de nuevo león, Periódico Oficial, 19 de enero de 1989, 
última reforma, 9 de julio de 1997.

 4. ley de agua potable y saneamiento para el estado de nuevo león, Periódico Oficial, 3 de 
octubre de 1997.
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 5. Ley de Beneficencia Privada para el Estado de Nuevo León, Periódico Oficial, 2 de enero 
de 1984.

 6. ley que crea la comisión estatal de derechos humanos, Periódico Oficial, 28 de diciembre  
de 1992, última reforma, 11 de enero de 2002.

 7. ley que crea las Juntas de Mejoramiento Moral, cívico y Material del estado de nuevo 
león, Periódico Oficial, 23, de diciembre de 1953, última reforma, 2 de noviembre de 1984.

 8. ley de educación del estado, Periódico Oficial, 16 de octubre de 2000.
 9. ley electoral del estado de nuevo león, Periódico Oficial, 1 de diciembre de 1996, última 

reforma, 31 de julio de 2002.
10. ley del equilibrio ecológico y la protección al Medio ambiente del estado de nuevo 

león, Periódico Oficial, 26 de junio de 1989.
11. ley de obras públicas para el estado y Municipios de nuevo león, Periódico Oficial, 22 

de octubre de 1997, última reforma, 31 de diciembre de 1999. 
12. ley de protección civil para el estado de nuevo león, Periódico Oficial, 22 de enero de 1997.
13. ley estatal de salud, Periódico Oficial, 12 de diciembre de 1988, última reforma, 26 de julio 

de 1999.
14. ley sobre el sistema estatal de asistencia social del estado de nuevo león, Periódico 

Oficial, 12 de diciembre de 1988, última reforma, 3 de enero de 2000.
15. ley del sistema de seguridad pública del estado de nuevo león, Periódico Oficial, 24 de 

mayo de 1996, última reforma, 30 de octubre de 2002.
16. Reglamento interno del comité de planeación para el desarrollo del estado de nuevo 

león, Periódico Oficial, 26 de diciembre de 1984.

sonora

1. Reglamento interior del consejo estatal de concertación para la obra pública, Boletín 
Oficial (b.o.) núm. 12, sección 1, 8 de febrero de 2001.

2. Reglamento de ley de obras públicas del estado de sonora, b.o. núm. 39, sección i, 
12 de noviembre de 1987, y b.o. núm. 38, sección i, 10 de noviembre de 1988.

3. Reglamento interior del instituto sonorense de la Mujer, b.o. núm. 45, 4 de junio de 2001.
 4. Reglamento interior de la secretaría de educación y cultura, b.o. núm. 50, sección i, 

23 de junio de 1997, reformado el 6 de junio de 2002, b.o. núm. 45, sección i.
 5. comité de planeación para el desarrollo del estado de sonora. Reglamento interior (en 

la página de internet la entrada de esta regulación aparece como Reglamento interior. es 
un documento escaneado), poder ejecutivo, hermosillo, sonora, 25 de junio de 1986.
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 6. Reglamento de la ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios Rela-
cio nados con bienes Muebles de la administración pública estatal, b.o. núm. 8, sección 
i, vigente a partir del 27 de enero de 1989.

 7. ley de seguridad pública para el estado de sonora. ley núm. 255, b.o. núm. 53, sección 
ii, 30 de diciembre de 1996.

 8. ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios Relacionados con 
bienes Muebles de la administración pública estatal, b.o. núm. 46, sección i, vigente 
desde el 9 de diciembre de 1988.

 9. ley que crea los servicios de salud de sonora. b.o. núm. 20, sección ii; 10 de marzo de 1997.
10. ley de protección civil para el estado de sonora, b.o. núm. 6, sección i, 19 de julio de 

1993.
11. ley de obras públicas del estado de sonora, b.o. núm. 10, sección i, 3 de agosto de 1992.
12. ley del equilibrio ecológico y la protección al ambiente para el estado de sonora. ley  

núm. 217, b.o. núm. 1, sección i, 3 de enero de 1991; ley núm. 308, b.o. núm. 45, 
sección i, 3 de diciembre de 1993 (adición).

13. ley de educación, b.o. núm. 19, edición especial, 30 de diciembre de 1994.
14. ley de desarrollo urbano para el estado de sonora, b.o. núm. 14, sección i, vigente 

desde el 19 de febrero de 1985. incluye ley 174, de 28 de junio de 1996, publicada en 
el b.o. núm. 5, sección iii, 15 de julio de 1996.

15. ley de planeación del estado de sonora, b.o. núm. 10, sección i, 2 de febrero de 1984. 
adición en b.o. 51, sección i, 23 de diciembre de 1991.

16. ley de Gobierno y administración Municipal, b.o. núm. 31, sección i, 15 de octubre 
de 2001.

17. ley de aguas del estado de sonora, b.o. núm. 28, 5 de abril de 1944.
18. ley que crea la comisión estatal de derechos humanos, b.o. núm. 29, sección i, 8 de 

oc   tubre de 1992, Reforma y adición en b.o. núm. 52, sección i, 28 de diciembre de 1998.
19. ley de asistencia social, b.o. núm. 48, sección i, 16 de junio de 1986.
20. ley de salud para el estado de sonora, b.o. núm. 50, sección i, 22 de junio de 1992. 

adición y Reformas en b.o. núm. 20, sección ii, 10 de marzo de 1997.
21. acuerdo estatal para la transparencia y combate a la corrupción, b.o. núm. 24, sección 

i, 24 de marzo de 2003.

veracruz

 1. acuerdo 034/2002 por el que se establecen lineamientos a los que se ajustarán la consti-
tución y funcionamiento de los consejos escolares de participación social en la educa-
ción en el estado de Veracruz, Gaceta Oficial del Estado, núm. 24, 4 de febrero de 2002.
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 2. acuerdo de coordinación que celebran el ejecutivo Federal y el ejecutivo del estado 
libre y soberano de Veracruz-llave, que tiene por objeto la realización de un programa 
de coordinación especial denominado “Fortalecimiento del sistema estatal de control 
y evaluación de la Gestión pública y colaboración en Materia de transparencia y com-
bate a la corrupción”, Xalapa. enríquez, Veracruz, 16 de agosto de 2001.

 3. acuerdo por el que se constituye la coordinación General para la atención a padres de 
Familia, Gaceta Oficial del Estado, 30 de marzo de 2001.

 4. ley 53 que reforma y deroga diversas disposiciones de la constitución política de Vera-
cruz-llave, Gaceta Oficial del Estado, núm. 55, 18 de marzo de 2003.

 5. ley de acceso a la información del estado de Veracruz de ignacio de la llave, Gaceta 
Oficial del Estado, núm. 114, 8 de junio de 2004.

 6. ley de aguas del estado de Veracruz-llave, Gaceta Oficial, 29 de junio de 2001.
 7. ley de educación para el estado de Veracruz-llave, Gaceta Oficial, 21 de diciembre de 

1993, última reforma, 13 de agosto de 2002.
 8. ley de planeación del estado de Veracruz-llave, Gaceta Oficial, 29 de enero de 1987.
 9. ley de salud del estado de Veracruz-llave, Gaceta Oficial, 17 de mayo de 1988.
10. Ley de Desarrollo Regional y Urbano del Estado de VeracruzLlave, modificada mediante  

decreto 585 publicado en la Gaceta Oficial del Estado, núm. 204, 13 de octubre de 2003.
11. ley de Fomento a las actividades de desarrollo social de las organizaciones civiles 

para el estado de Veracruz-llave, Gaceta Oficial, 11 de febrero de 2002.
12. Ley de Instituciones de Beneficencia Privada, Gaceta Oficial, 27 de febrero y 2 de marzo 

de 1937.
13. ley de Juntas de Mejoramiento Moral, cívico y Material del estado, 24 de enero de 1963.
14. ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Veracruz, Gaceta Oficial del Estado, 19 de 

mayo de 2000 (adiciones y reformas posteriores; última, la del decreto, núm. 828 publi-
cada en la Gaceta Oficial del Estado, núm. 23, 2 de febrero de 2004).

15. ley de Referéndum, plebiscito e iniciativa popular, Gaceta Oficial, 19 de octubre de 2000.
16. ley de seguridad pública para el estado de Veracruz-llave, Gaceta Oficial, 17 de enero 

de 1998, última reforma publicada el 29 de enero de 2001.
17. plan estatal de desarrollo del estado de Veracruz-llave, 2005-2010.
18. Reglamento para la constitución y Funcionamiento de las sociedades de padres de Familia  

en los Jardines de niños y escuelas primarias dependientes de la dirección General de 
educación del estado, Xalapa-enríquez (sic), Veracruz, 9 de abril de 1956.
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